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PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-ACC-001-2026 
 

 
 
 
 

OBJETO: 
 
 

 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, REQUIERE CONTRATAR UN OPERADOR LOGÍSTICO 
PARA EL APOYO INTEGRAL EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL CON ENFOQUE MULTIPROPÓSITO EN LOS MUNICIPIOS 
ASIGNADOS POR LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA. 
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TRAVÉS DEL SECOP II 
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CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
 
 

 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, convoca a las veedurías ciudadanas para que ejerzan 
vigilancia preventiva y posterior del proceso de gestión haciendo recomendaciones escritas y oportunas 
ante las entidades que ejecutan el programa proyecto o contrato y ante los organismos de control del 
estado para mejorar la eficiencia institucional y la actuación de los funcionarios públicos de conformidad 
con lo establecido en la Ley 850 de 2003, para lo cual pueden consultar este proceso en el portal único de 
Contratación Estatal www.colombiacompra.gov.co 
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CAPÍTULO I 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
1.1 RECOMENDACIONES GENERALES 
 
En este pliego se describen las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y financieras a tener en cuenta 
para elaborar y presentar las ofertas relacionadas con el objeto de la contratación y que harán parte integral 
del contrato que resulte del proceso de selección 
 
El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la información requerida 
en el presente pliego de condiciones: 
 
Leer cuidadosamente el presente pliego de condiciones y sus adendas antes de elaborar la propuesta.  
 
Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan todas las condiciones 
estipuladas en el presente pliego, en los anexos y en la ley.  
 
La presentación de la propuesta constituye evidencia que se estudió el pliego de condiciones, los anexos 
y demás documentos; que se recibieron las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas 
previamente consultadas, y se acepta que, el mismo, es completo, compatible y adecuado para identificar 
los servicios que se contratarán. 
 
La presentación de la propuesta, indica igualmente que el proponente está enterado a satisfacción en 
cuanto al alcance del objeto a contratar, y que ha tenido en cuenta todo lo anotado anteriormente, para 
definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 
 
1.2 DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO 

 

Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las estipulaciones del pliego para un 

ofrecimiento del objeto del proceso de selección, y realizar los análisis necesarios para presentar su 

propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio.  

 

Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo 

de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 
 
La exactitud, confiabilidad, o integridad de la información consultada por el proponente, está bajo su propia 
responsabilidad, así como la interpretación que haga de la información obtenida en las distintas etapas del 
proceso. 
 
La consulta del pliego de condiciones y la presentación de la respectiva propuesta constituyen 
reconocimiento y aceptación por parte del proponente, de que LA AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA, los representantes, funcionarios, y los asesores externos de aquel, que han apoyado o 
se encuentran apoyando la estructuración y desarrollo del proceso de selección, no estarán sujetos a 
responsabilidad alguna presente o futura derivada de la información tenida en cuenta por el proponente 
para presentar su oferta, o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier visita que 
llegue a ser efectuada, o proporcionada en cualquier otra forma, ya sea verbal o escrita, en relación con el 
proceso de selección, sea o no socio, empleado, agente, representante, asesor o consultor de cualquiera 
de ellos, tenga conocimiento o debiera haber tenido conocimiento de error u omisión alguna, o hayan sido 
responsables de su inclusión u omisión en este documento o en otro documento o declaración. 
 
La recepción de cualquier información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el 
mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita, con respecto 
a una operación propuesta que involucre a LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, no podrá, ni 
deberá considerarse como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra 
naturaleza, por parte de los funcionarios, asesores, consultores externos o representantes de éstos. 
 
Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, 
tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza, que considere necesaria para la presentación 
de la propuesta. El proponente deberá informarse sobre los requisitos legales aplicables al presente 
proceso de selección, es decir, la legislación vigente en la República de Colombia que regula el contrato 
que se celebrará. 
 
El hecho que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en la determinación de 
su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni le dará 
derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por 
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parte del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas omisiones deriven en posteriores sobrecostos 
para el contratista. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en cuenta que el 
cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán basar estrictamente en sus propios 
estudios técnicos y en sus propias estimaciones. 
 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA en adelante la ACC, no entregará para los fines de la 
preparación y presentación de las propuestas, material, documentación, o manuales de ninguna naturaleza 
asociados a las descripciones y especificaciones técnicas de los elementos a adquirir, excepto la 
información contenida en el pliego de condiciones. En consecuencia, es responsabilidad del proponente, 
al asumir los deberes de garantía asociados con la prestación de los servicios y bienes solicitados, conocer 
plenamente sus condiciones técnicas, sin perjuicio de la facultad que le asiste de solicitar por escrito 
información puntual para precisar los aspectos que incidan en la formulación de su propuesta. 
 
La información contenida en el pliego de condiciones, o proporcionada en conjunto con el mismo, o 
comunicada posteriormente a cualquier persona, con respecto a una operación propuesta que involucre a 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, no se considerará como una asesoría en materia 
técnica, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, por los funcionarios, asesores, consultores externos o 
representantes de estos. En tal sentido, el proponente obtendrá asesoría independiente en materia 
financiera, legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza, necesaria para 
presentar su propuesta. El proponente se informará sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción 
del proceso de selección, es decir, la legislación vigente en la República de Colombia y del contrato que se 
celebrará como consecuencia de la misma. 
 
La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en español.  
 
Los costos en que incurra el proponente para la presentación de la propuesta serán a cargo del mismo. 
 
Si se presentan ofertas en consorcios o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar 
individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia y representación legal. 
 
En la propuesta deben indicarse los precios expresados en pesos colombianos.  

 
1.3 INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 
 
1.3.1 OBJETO 
 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, REQUIERE CONTRATAR UN OPERADOR 
LOGÍSTICO PARA EL APOYO INTEGRAL EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL CON ENFOQUE 
MULTIPROPÓSITO EN LOS MUNICIPIOS ASIGNADOS POR LA AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA. 
 
1.3.1.1 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.3 numeral 1 del Decreto No. 1082 de 2015, por el cual se 
reglamenta el sistema de compras y contratación pública, se deberá incluir la descripción del objeto a 
contratar identificado con el cuarto nivel del clasificador de Bienes y Servicios el cual es el sistema de 
codificación de las Naciones Unidas para estandarizar productos y servicios, así: 
 

CÓDIGO ONU 
(Segmento/Familia/Clase/Producto) 

DESCRIPCIÓN 

44121615 Grapadoras 

47131803 Desinfectantes para uso doméstico 

50192703 Comidas combinadas de repisa 

53102710 Uniformes corporativos 

80131505 
Servicio de arrendamiento de oficinas portátiles o 

modulares 

80141602 Servicios de relaciones públicas 

81141601 Logística 

 
1.3.2 PRESUPUESTO  
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1.3.2.1 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
De acuerdo con el certificado de disponibilidad No. 2026000393 de fecha 06 de junio del 2026, por valor 
total de CUATROCIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE. ($490.000.000,00), expedido para 
la vigencia 2026; distribuido de la siguiente manera: 
 

 
 
1.3.3 PRESUPUESTO OFICIAL PARA EL PROCESO SEGÚN ANÁLISIS DEL SONDEO   
 
El presupuesto oficial para el presente proceso será hasta por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA 
MILLONES DE PESOS ($490.000.000,00) M/CTE. incluido IVA e IMPOCONSUMO (Según Aplique), para 
cada uno de los ítems, incluye impuestos, tasas, contribuciones y otros conceptos que genere la ejecución 
del futuro contrato, así: 

 

    
PRECIOS DE REFERENCIA 

ÍTEM ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

VALOR 
UNITARIO DE 
REFERENCIA 

ANTES DE 
IVA (Según 

Aplique) 

VALOR  IVA 
(Según 

Aplique) 

VALOR 
IMPOCONSUMO 

(SEGÚN 
APLIQUE) 

VALOR 
UNITARIO DE 
REFERENCIA 

INCLUIDO 
IVA E 

IMPUESTO 
AL 

CONSUMO 
(Según 

Aplique) 

SUMINISTROS Y PAPELERÍA 
    

1 Bisturí 18mm Unidad 1 9.455,46 1.796,54 N/A 11.252,00 

2 Libreta de apunte de 50 hojas tamaño media carta Unidad 1 8.425,51 1.600,85 N/A 10.026,36 

3 Borrador de miga de pan, tamaño mediano 
Caja x 24 
unidades 

1 24.544,96 4.663,54 N/A 29.208,50 

4 Borrador para tablero acrílico Unidad 1 5.238,55 995,32 N/A 6.233,87 

5 
Cinta para empaque, polipropileno, rollo transparente, industrial, 
48 milímetros x 100 metros 

Unidad 1 7.857,37 1.492,90 N/A 9.350,27 

6 Ganchos clip estándar  
Caja x 

100 
unidades 

1 5.520,45 1.048,89 N/A 6.569,34 

7 Ganchos clip mariposa 
caja x 50 
unidades 

1 4.958,41 942,10 N/A 5.900,51 
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8 
Cosedora   con una capacidad de grapado de 20 a 25 hojas en 
papel bond de 72 o 75 gr, utiliza grapa estándar 26/6. 

Unidad 1 9.289,59 1.765,02 N/A 11.054,61 

9 Esfero de tinta negra con tapa Caja x 12 1 13.635,08 2.590,67 N/A 16.225,75 

10 Folder yute (2 tapas) 
Paquete 

de 50 
unidades 

1 13.150,25 2.498,55 N/A 15.648,80 

11 Gancho legajador plástico estándar Caja x 20 1 8.398,04 1.595,63 N/A 9.993,67 

12 
Ganchos para cosedora   con una capacidad de grapado de 20 a 
25 hojas en papel bond de 72 o 75 gr, grapa estándar 26/6. 

Caja 1 8.511,71 1.617,22 N/A 10.128,93 

13 Lápiz de mina negra No. 2 Caja x 12 1 16.200,00 3.078,00 N/A 19.278,00 

14 Marcador borrable colores diversos (punta gruesa) Caja x 12 1 37.342,23 7.095,02 N/A 44.437,25 

15 Perforadora para oficina de 2 huecos Unidad 1 26.766,60 5.085,65 N/A 31.852,25 

16 Resma de papel bond 75g tamaño oficio Resma 1 32.408,20 6.157,56 N/A 38.565,76 

17 Saca ganchos Unidad 1 3.817,44 725,31 N/A 4.542,75 

18 Tajalápiz metálico corriente 
Caja x 24 
unidades 

1 22.006,16 4.181,17 N/A 26.187,33 

19 Tijeras grandes 30 cm aprox Unidad 1 12.014,25 2.282,71 N/A 14.296,96 

20 Huellero, tamaño promedio de 65 mm x 36 mm x 15.5 mm Unidad 1 7.713,45 1.465,56 N/A 9.179,01 

21 Notas adhesivas Post it  7  cm  x 7 cm aprox de 270 hojas  Paquete 1 11.137,80 2.116,18 N/A 13.253,98 

22 Rollo cinta de enmascarar  20 m x 12mm Unidad 1 6.169,12 1.172,13 N/A 7.341,25 

23 Marcadores delgados de colores tipo sharpie 
Caja x 12 
unidades 

1 70.628,15 13.419,35 N/A 84.047,50 

24 
Guillotina Metálica Con Palanca Cortadora De Papel Tamaño A4 
B5 A5 B6 B7 

Unidad 1 62.296,64 11.836,36 N/A 74.133,00 

25 Rollo de papel periódico 1.50 metro  x 200 mts aprox unidad 1 159.390,48 30.284,19 N/A 189.674,67 

26 Colores diversos  
Caja x 24 

unid  
1 29.334,45 5.573,55 N/A 34.908,00 

27 Blocs de papel iris de diversos colores tamaño carta unidad 1 9.186,77 1.745,49 N/A 10.932,26 

28 
cartulinas de colores fluorescentes, octavos (1/8), colores 
variados, tamaño oficio 

Paquete x 
10 

unidades 
1 6.256,62 1.188,76 N/A 7.445,38 

29 Resaltadores de colores 
Cajas x 
12 unid 

1 27.226,89 5.173,11 N/A 32.400,00 

30 Cajas de marcadores permanentes gruesos 
caja x 10 
unidades 

1 32.888,24 6.248,77 N/A 39.137,01 

31 cartón paja blanco de 1/8  
paquete x 

10 unid 
1 21.289,50 4.045,01 N/A 25.334,51 

32 Archivador Fuelle tamaño oficio 13 bolsillos Unidad 1 33.396,01 6.345,24 N/A 39.741,25 

33 Cintas métricas - 30m - Fibra de Vidrio (Decámetro) Unidad 1 55.423,50 10.530,47 N/A 65.953,97 

34 
Archivador: Estante metálico con 5 entrepaños fabricados en 
lámina de acero calibre 24 con refuerzo inferior, medidas 
0.60×0.85 con cuatro postes de 2.20mts, calibre 18, color gris, 

Unidad 1 415.443,07 78.934,18 N/A 494.377,25 

35 
Tablero acrílico, marco de aluminio anodizado sencillo, material 
fórmica y aluminio, mínimo de 2,20 cm x 1,20 cm 

Unidad 1 202.200,31 38.418,06 N/A 240.618,37 

36 Multitomas ocho salidas unidad 1 50.069,79 9.513,26 N/A 59.583,05 

37 Extensión   5 metros alta carga unidad 1 34.137,82 6.486,19 N/A 40.624,01 

38 Extensión   10 metros alta carga unidad 1 51.390,97 9.764,28 N/A 61.155,25 

39 
Servicio de Impresiones tamaño pliego 100 cm x 70 cm aprox, a 
color 

Por pliego 1 60.021,57 11.404,10 N/A 71.425,67 

40 Papel para plotter HP Designjet T650, serie No. CN4BI1MO1K Rollo 1 148.044,96 28.128,54 N/A 176.173,50 

41 Medidor de distancia láser - mínimo para 100m Unidad 1 465.981,63 88.536,51 N/A 554.518,14 

42 
Cartuchos de tinta  para plotter HP Designjet T650, serie No. 
CN4BI1MO1K, colores variados 

Unidad 1 335.185,01 63.685,15 N/A 398.870,16 

ELEMENTOS DE ASEO 
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1 
Papel higiénico: Paquete x 12 unidades, papel higiénico doble 
hoja, color blanco, mínimo 30 mts de largo y 9 cm de ancho.  

paquete 1 43.052,10 8.179,90 N/A 51.232,00 

2 
Jabón líquido antibacterial para manos, frasco dispensador de 
500 ml  

Frasco 1 18.812,33 3.574,34 N/A 22.386,67 

3 
Papelera plástica para baño: Papelera material resina, capacidad 
de 10 litros, alto de 40 cm, ancho 28 cm, fondo 21 cm, colores 
varios, mecanismo vaivén 

Unidad 1 53.308,40 10.128,60 N/A 63.437,00 

4 
Escoba mango de madera, acople plástico con rosca, cerdas en 
fibra plástica, textura de cerdas duras, mínimo de 30 cm y 
longitud del mango 80 cm 

Unidad 1 21.381,23 4.062,43 N/A 25.443,66 

5 Balde plástico mediano, capacidad 8 litros Unidad 1 16.264,71 3.090,29 N/A 19.355,00 

6 
Recogedor plástico de piso borde de caucho, mango largo, pala 
26 cm de ancho 

Unidad 1 19.218,77 3.651,57 N/A 22.870,34 

7 
Trapero en algodón con rosca, mango de madera, largo de las 
mechas mínimo de 40 cms, longitud del mango 80 cm 

Unidad 1 23.928,29 4.546,38 N/A 28.474,67 

8 Detergente líquido multiusos para pisos y superficies 
Garrafa 4 

lts 
1 47.718,49 9.066,51 N/A 56.785,00 

9 
Bolsa basura tres colores (blanco, verde, negro) para punto 
ecológico, caneca de 40 litros 

Paquete 1 8.714,59 1.655,77 N/A 10.370,36 

Suministro de un Inmueble urbano o semiurbano en el municipio de Cogua 

    

1 

Suministro de un Inmueble urbano o semiurbano con un área 
mínima de 60 mts2 en el municipio de Cogua, Cundinamarca que 
cuente con las siguientes condiciones, suministradas por el 
operador: 
 
1. Seis (6) grupos de trabajo (mesa plegable plástico tipo portafolio 
y cuatro sillas plásticas por grupo). La mesa de plástico con 
dimensiones: 244 cm (largo x 76 cm (ancho) x 70 cm (alto), 
aproximadamente, Base en acero y sillas plásticas con brazos 
gama media color blanco, tipo ratán, efecto tejido. 
 
2. El inmueble debe garantizar la circulación segura del personal, 
también debe contar con señalización visible y acorde al sistema 
de seguridad y salud en el trabajo: rutas de evacuación, salidas de 
emergencia, punto de encuentro, lavado de manos, oficina, baños 
etc.; la cual debe quedar instalada al inicio del contrato. 
 
3. El inmueble deberá contar con Iluminación natural y/o artificial 
suficiente y ventilación natural o mecánica que garantice confort 
térmico, condiciones verificadas durante la adecuación inicial y 
objeto de seguimiento durante la ejecución del mismo, contar baño 
(s) y servicio de agua potable y saneamiento básico, recolección 
de basuras, buenas vías y fácil accesibilidad al inmueble. Las 
instalaciones deben contar con red eléctrica interna para que los 
puestos de trabajo sean funcionales. El operador debe garantizar 
el servicio de internet constante dentro de las instalaciones, a una 
velocidad máximo de 200 megas, este servicio debe estar 
instalado y aprobado por el supervisor del contrato, al momento de 
la entrega de la sede. También el operador debe garantizar el 
suministro de energía e Instalación eléctricas acorde a la 
necesidad del servicio, redes reguladas y toma corrientes de 
acuerdo a la normatividad vigente; el valor mensual debe incluir 
servicio de aseo una vez por semana y garantizar condiciones de 
seguridad mínimas y acordes al servicio solicitado. 
 
4. El inmueble debe contener un Kit de emergencias: Extintor ABC, 
10 libras con base Multipropósito y Co2, con señalización, 
mantenimiento y recarga permanente, Botiquín Empresarial de 
primeros auxilios Tipo A, debidamente dotado, disponibilidad 
permanente, Camilla emergencia portátil inmovilizadora de 
cabeza, disponibilidad permanente y un Punto ecológico (3 
canecas 40 lts tapa vaivén, blanco, verde, negro) y soporte. 
 
5. Todos los servicios públicos, gastos de administración, permisos 
o cualquier otro que se requiera para el correcto funcionamiento 
del inmueble, estarán a cargo del operador 
6. Todos los servicios públicos estarán a cargo del operador. 
 
NOTA: Una vez adjudicado el contrato, dentro de los 03 días 
hábiles siguientes el contratista deberá presentar la propuesta del 
inmueble con las condiciones antes descritas al supervisor del 
contrato para su aprobación 

MES 1 10.256.092,44 1.948.657,56 N/A 12.204.750,00 

Suministro de un Inmueble urbano o semiurbano en el municipio de PULI 
    

1 

Suministro de un Inmueble urbano o semiurbano con un área 
mínima de 60 mts2 en el municipio de Pulí, Cundinamarca que 
cuente con las siguientes condiciones, suministradas por el 
operador: 
 
1. Seis (6) grupos de trabajo (mesa plegable plástico tipo portafolio 
y cuatro sillas plásticas por grupo). La mesa de plástico con 
dimensiones: 244 cm (largo x 76 cm (ancho) x 70 cm (alto), 
aproximadamente, Base en acero y sillas plásticas con brazos 
gama media color blanco, tipo ratán, efecto tejido. 
 
2. El inmueble debe garantizar la circulación segura del personal, 
también debe contar con señalización visible y acorde al sistema 
de seguridad y salud en el trabajo: rutas de evacuación, salidas de 
emergencia, punto de encuentro, lavado de manos, oficina, baños 
etc.; la cual debe quedar instalada al inicio del contrato. 
 
3. El inmueble deberá contar con Iluminación natural y/o artificial 
suficiente y ventilación natural o mecánica que garantice confort 
térmico, condiciones verificadas durante la adecuación inicial y 
objeto de seguimiento durante la ejecución del mismo, contar baño 
(s) y servicio de agua potable y saneamiento básico, recolección 
de basuras, buenas vías y fácil accesibilidad al inmueble. Las 
instalaciones deben contar con red eléctrica interna para que los 
puestos de trabajo sean funcionales. El operador debe garantizar 

MES 1 10.256.092,44 1.948.657,56 N/A 12.204.750,00 
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el servicio de internet constante dentro de las instalaciones, a una 
velocidad máximo de 200 megas, este servicio debe estar 
instalado y aprobado por el supervisor del contrato, al momento de 
la entrega de la sede. También el operador debe garantizar el 
suministro de energía e Instalación eléctricas acorde a la 
necesidad del servicio, redes reguladas y toma corrientes de 
acuerdo a la normatividad vigente; el valor mensual debe incluir 
servicio de aseo una vez por semana y garantizar condiciones de 
seguridad mínimas y acordes al servicio solicitado. 
 
4. El inmueble debe contener un Kit de emergencias: Extintor ABC, 
10 libras con base Multipropósito y Co2, con señalización, 
mantenimiento y recarga permanente, Botiquín Empresarial de 
primeros auxilios Tipo A, debidamente dotado, disponibilidad 
permanente, Camilla emergencia portátil inmovilizadora de 
cabeza, disponibilidad permanente y un Punto ecológico (3 
canecas 40 lts tapa vaivén, blanco, verde, negro) y soporte. 
 
5. Todos los servicios públicos, gastos de administración, permisos 
o cualquier otro que se requiera para el correcto funcionamiento 
del inmueble, estarán a cargo del operador 
6. Todos los servicios públicos estarán a cargo del operador. 

Suministro de un Inmueble urbano o semiurbano en el municipio de ARBELÁEZ 
    

1 

Suministro de un Inmueble urbano o semiurbano con un área 
mínima de 60 mts2 en el municipio de Arbeláez, Cundinamarca 
que cuente con las siguientes condiciones, suministradas por el 
operador: 
 
1. Seis (6) grupos de trabajo (mesa plegable plástico tipo portafolio 
y cuatro sillas plásticas por grupo). La mesa de plástico con 
dimensiones: 244 cm (largo x 76 cm (ancho) x 70 cm (alto), 
aproximadamente, Base en acero y sillas plásticas con brazos 
gama media color blanco, tipo ratán, efecto tejido. 
 
2. El inmueble debe garantizar la circulación segura del personal, 
también debe contar con señalización visible y acorde al sistema 
de seguridad y salud en el trabajo: rutas de evacuación, salidas de 
emergencia, punto de encuentro, lavado de manos, oficina, baños 
etc.; la cual debe quedar instalada al inicio del contrato. 
 
3. El inmueble deberá contar con Iluminación natural y/o artificial 
suficiente y ventilación natural o mecánica que garantice confort 
térmico, condiciones verificadas durante la adecuación inicial y 
objeto de seguimiento durante la ejecución del mismo, contar baño 
(s) y servicio de agua potable y saneamiento básico, recolección 
de basuras, buenas vías y fácil accesibilidad al inmueble. Las 
instalaciones deben contar con red eléctrica interna para que los 
puestos de trabajo sean funcionales. El operador debe garantizar 
el servicio de internet constante dentro de las instalaciones, a una 
velocidad máximo de 200 megas, este servicio debe estar 
instalado y aprobado por el supervisor del contrato, al momento de 
la entrega de la sede. También el operador debe garantizar el 
suministro de energía e Instalación eléctricas acorde a la 
necesidad del servicio, redes reguladas y toma corrientes de 
acuerdo a la normatividad vigente; el valor mensual debe incluir 
servicio de aseo una vez por semana y garantizar condiciones de 
seguridad mínimas y acordes al servicio solicitado. 
 
4. El inmueble debe contener un Kit de emergencias: Extintor ABC, 
10 libras con base Multipropósito y Co2, con señalización, 
mantenimiento y recarga permanente, Botiquín Empresarial de 
primeros auxilios Tipo A, debidamente dotado, disponibilidad 
permanente, Camilla emergencia portátil inmovilizadora de 
cabeza, disponibilidad permanente y un Punto ecológico (3 
canecas 40 lts tapa vaivén, blanco, verde, negro) y soporte. 
 
5. Todos los servicios públicos, gastos de administración, permisos 
o cualquier otro que se requiera para el correcto funcionamiento 
del inmueble, estarán a cargo del operador 
6. Todos los servicios públicos estarán a cargo del operador.  
 
NOTA: Una vez adjudicado el contrato, dentro de los 03 días 
hábiles siguientes el contratista deberá presentar la propuesta del 
inmueble con las condiciones antes descritas al supervisor del 
contrato para su aprobación 

MES 1 10.256.092,44 1.948.657,56 N/A 12.204.750,00 

REFRIGERIOS 
    

1 

Kit refrigerio que debe contener como mínimo: Galletas dulces o 
saladas de (30 a 40 g) + Bebida en caja pequeña de  250 ml + 
Snack salado pequeño de 25 mg (papas, platanitos o similares), 
el kit debe incluir el empaque. La gaseosa o jugo en botella debe 
ser suministrada de acuerdo con las características del lugar 
(clima).  Los productos deben tener según corresponda registro 
vigente  INVIMA y/o concepto sanitario expedido por autoridad 
competente. El 50% de cada kit en lo posible será sin azúcar. 

UNIDAD 1 27.466,37 5.218,61 N/A 32.684,98 

2 

Kit refrigerio que debe contener como mínimo: Galletas dulces o 
saladas de (30 a 40 g) + Bebida en botella plástica de  250 ml + 
Snack salado pequeño de 25 mg (papas, platanitos o similares), 
el kit debe incluir el empaque. La gaseosa o jugo en botella debe 
ser suministrada de acuerdo con las características del lugar 
(clima).  Los productos deben tener según corresponda registro 
vigente  INVIMA y/o concepto sanitario expedido por autoridad 
competente. El 50% de cada kit en lo posible será sin azúcar. 

UNIDAD 1 33.201,49 6.308,28 N/A 39.509,77 

3 
Botella de jugo diferentes sabores en recipiente plástico de 250 
ml 

UNIDAD 1 4.799,70 911,94 N/A 5.711,64 

4 Botella de agua en recipiente de 250 ml UNIDAD 1 4.152,26 788,93 N/A 4.941,19 

Elementos para interlocuciones 
    

1 
Cuña radial 30 segundos con las emisoras locales con 
cubrimiento en el municipio (Cogua, Pulí, Arbeláez) departamento 
de Cundinamarca 

UNIDAD 1 102.766,73 19.525,68 N/A 122.292,41 

Prendas Institucionales 
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1 

Chaleco tipo periodista, 6 bolsillos, con manga reversible para 
tener dos servicios (chaqueta o chaleco), color agua referencia tela 
lotus 164529 y color azul rey tela orión 193940, parte interna 
forrada en color azul rey, cremallera delantera con cuatro 
bordados: adelante a la derecha logo ACC y a la izquierda croquis 
mapa; atrás arriba logo ACC y abajo logo Gobernación de 
Cundinamarca. Las características y diseños de los logotipos le 
serán entregadas al operador seleccionado. 

UNIDAD 1 196.150,32 37.325,56 N/A 233.775,88 

2 

Sombrero tipo pescador unisex con solapa trasera que cubre el 
cuello. Material: Dril Raza100% Algodón. Color azul rey, para 
exposición directa al sol, dos bordados: arriba logo ACC y abajo 
logo Gobernación de Cundinamarca. Las características y diseños 
de los logotipos le serán entregadas al operador seleccionado. 

UNIDAD 1 77.166,32 14.661,60 N/A 91.827,92 

3 

Camiseta institucional tipo polo (Tela Pique de 65% poliéster y 
35% algodón o 48% poliéster; 48% algodón y 4% elastano de 200 
gr/m2 (+/-5 gr/m2). con tratamiento al pre encogido, de fabricación 
nacional) con logos bordados de acuerdo a la imagen institucional. 
Las características y diseños de los logotipos le serán entregadas 
al operador seleccionado. 

UNIDAD 1 106.602,95 20.254,56 N/A 126.857,51 

4 

Carnet Institucional tamaño cédula, en pvc de alta calidad, 
impresión a color a dos caras, con cinta porta carnet. Las 
características y diseños de los logotipos le serán entregadas al 
operador seleccionado. 

UNIDAD 1 37.932,52 7.207,18 N/A 45.139,70 

Otros Servicios 
    

1 

Planta eléctrica, Capacidad: mínimo de 8300w, Fase: Monofásico, 
Tipo de Alimentación: Gasolina. 
Se solicita que se garantice el funcionamiento y suministro de 
combustible de forma permanente, con cubrimiento en cada 
municipio (Cogua, Pulí, Arbeláez) departamento de 
Cundinamarca. 

UNIDAD 1 531.823,25 101.046,42 N/A 632.869,67 

2 
Servicio de internet staling, incluye antena, y con capacidad 
máximo 200 megas/mes con cubrimiento en cada municipio del 
Departamento de Cundinamarca 

UNIDAD 1 286.168,06 54.371,93 N/A 340.539,99 

3 

Semoviente (caballo) servicio por día con cubrimiento en cada 
municipio (Cogua, Pulí, Arbeláez) departamento de 
Cundinamarca, incluye seguros y elementos necesarios para la 
correcta prestación del servicio y seguridad del personal. 

UNIDAD 1 239.180,67 45.444,33 N/A 284.625,00 

4 

Suministro de personal de apoyo (baquiano) servicio por día con 
cubrimiento en cada municipio (Cogua, Pulí, Arbeláez) 
departamento de Cundinamarca, el servicio debe incluir carga 
prestacional. 

UNIDAD 1 176.993,28 33.628,72 N/A 210.622,00 

 
NOTA 1: Los proponentes interesados en presentar propuesta para el presente proceso deberán tener 
en cuenta lo siguiente: 
 

• En la pregunta No. 1 del cuestionario económico del SECOP II, el oferente deberá escribir como 
respuesta OBLIGATORIA el valor de CUATROCIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS 
($490.000.000,00) M/CTE. ya que el contrato a celebrar se adjudicará por el valor total asignado; este 
valor cuenta para adjudicación. 

 

• En la pregunta No. 2 del cuestionario económico del SECOP II, el oferente deberá escribir como 
respuesta el “Valor total de la sumatoria de los precios totales INCLUIDO IVA (según Aplique)” 
ofrecidos en el FORMULARIO PRECIOS DE REFERENCIA EXCEL (Valor de la celda N82) del 
archivo EXCEL; Cuenta para evaluación, ponderación y la ejecución del contrato. 
 

• En la pregunta No 3 del cuestionario económico del SECOP II, deberán anexar el archivo Excel, 
diligenciado, que contiene la propuesta de precios unitarios. Este archivo es el “FORMULARIO 
PRECIOS DE REFERENCIA EXCEL “. 

 

NOTAS GENERALES 

 
1. El valor de la propuesta se entiende incluidos en su totalidad, los costos directos e indirectos que 

genere la ejecución contractual 
2. Los interesados en el presente proceso deberán ofertar la totalidad de los ítems, cumpliendo el total 

de las especificaciones técnicas y los PRECIOS DE REFERENCIA INCLUIDO IMPUESTOS 
proyectados, de no ser así quedará incurso en CAUSAL DE RECHAZO. 

3. Los valores unitarios ofertados por ítem deberán contener máximo dos (2) decimales. En caso 
necesario, la entidad procederá a hacer corrección aritmética partiendo del precio unitario sin IVA del 
respectivo ítem y usará la función de Excel “=redondear (valor unitario sin IVA;2”). 

4. Ninguno de los valores (precios) unitarios ofrecidos IVA incluido (Según Aplique) por ítem podrá ser 
igual cero (0), estar vacío o estar en blanco. 

5. Los precios techo incluyen todos los gravámenes, costos y gastos relacionados con las posibles 
actividades, gestiones o variaciones del mercado; y, por lo tanto, en caso de darse, no generarán costo 
adicional. Los precios deberán ser ofertados en pesos colombianos. 

6. El precio ofertado deberá incluir todos los costos directos e indirectos como impuestos, tasas, 
sobretasas y demás erogaciones relacionadas como administración, variaciones monetarias de orden 
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cambiario y todo lo correspondiente al área comercial del proponente, por lo tanto, la entidad no se 
hará responsable por reclamaciones que tengan como causa los elementos antes descritos.  

7. Se adjudicará de FORMA TOTAL al proponente que, habiendo presentado una propuesta hábil, 
obtenga el primer orden de elegibilidad, de acuerdo con lo establecido en el presente estudio previo y 
pliego de condiciones. 

8. La adjudicación se hará de FORMA TOTAL de acuerdo con los precios presentados en la propuesta 
teniendo en cuenta el MAYOR PUNTAJE OBTENIDO registrado entre las ofertas de acuerdo con las 
necesidades establecidas por la administración, hasta por el valor del CDP. 

9. La entidad en aras de garantizar la aplicación al principio de igualdad y de selección objetiva, y dando 
aplicación los lineamientos dados por la AGENCIA NACIONAL COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, 
esta entidad adelantará la evaluación de las propuestas económicas sobre el precio real ofrecido por 
cada proponente, esto es, con la inclusión de los impuestos, que se entienden parte del precio. Así, si 
un oferente ES RESPONSABLE DE IVA y ello influye en el precio ofertado, la evaluación se debe 
hacer sobre el precio final, sin importar si en el proceso existen otros oferentes NO RESPONSABLES 
DE IVA (ANTES RÉGIMEN SIMPLIFICADO); lo anterior de conformidad con el concepto 
4201912000006059 y al Radicado No. 2202013000002353 concepto C-059 de 2021 de Colombia 
Compra Eficiente.1 
 

Para el caso de oferentes, a quienes no les aplique el IVA, y que estén interesados en el presente proceso 
y que lleguen a presentar una oferta deberán aclarar, mediante certificación, vigente, explicativa y 
normativa firmada por su contador público indicando que no les aplica el IVA. Junto con la certificación 
explicativa deberán adjuntar fotocopia de la cédula y de la tarjeta profesional del contador público que firme 
la certificación.  
  
Están a cargo del contratista el pago de los derechos, impuestos, tasas, contribuciones y otros conceptos 
que genere la ejecución del futuro contrato.  
 
Los precios establecidos serán fijos y firmes, independientemente del lugar de la prestación del servicio 
que se requiera según necesidad de la fuerza, dado que el lugar de ejecución abarca el territorio nacional. 
En tal sentido, no se realizará ningún tipo de ajuste ni incremento a los valores que resulten de la 
adjudicación; por tal razón los interesados deberán tener en cuenta todas y cada una de las condiciones 
establecidas en el presente proceso al momento de presentar su oferta. 
  
El valor de la oferta debe presentarse en moneda legal colombiana.  
 
VERIFICACIÓN PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS (Según Aplique)  
 
Para la determinación de los Precios Artificialmente Bajos, el comité económico evaluador tomará como 
referencia la guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente vigente al momento de la evaluación.  
 
NOTA PARA EVALUACIÓN:  
 
El comité económico evaluador tomará el precio unitario incluido IVA e IMPUESTO AL CONSUMO y 
desagregara el valor unitario antes de IVA e IMPUESTO AL CONSUMO,  los precios unitarios antes de 
IVA serán expresados con dos decimales redondeados, por lo tanto,  al calcular el IVA e IMPUESTO AL 
CONSUMO y el valor unitario incluido IVA e IMPUESTO AL CONSUMO, se podrán presentar diferencias 
de decimales que serán ajustados por el comité evaluador hasta llegar al valor unitario incluido IVA e 
IMPUESTO AL CONSUMO ofertado en plataforma SECOP II, dicho procedimiento se realiza  con la 
finalidad de  tener en cuenta los valores unitarios  antes de IVA e IMPUESTO AL CONSUMO y valor del 
IVA e IMPUESTO AL CONSUMO  a facturar en caso que el oferente resultare adjudicatario. 
 
1.3.4 CORRESPONDENCIA 
 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben realizarse por medio electrónico en el 
módulo de observaciones del SECOP II. 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas a LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, solo serán 
tenidas en cuenta para los propósitos del Proceso de Contratación cuando sean radicadas a través del canal 
que corresponda, esto es, bajo la plataforma del SECOP II. LA AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA, responderá las comunicaciones a través de dicha plataforma. 
 

 

1 https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos  

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
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NOTA: LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, no atenderá consultas personales ni telefónicas. 
Toda solicitud de aclaración debe presentarse por el canal de comunicación antes dicho en los plazos 
perentorios y preclusivos señalados en el presente pliego.  
 
1.3.5 NORMATIVIDAD APLICABLE 
  
El presente Proceso de Selección y el contrato con el que finaliza, estarán regidos por la Constitución 
Política de Colombia, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, es decir por la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normas que regulen 
esta materia, así como las normas civiles y comerciales aplicables y también por lo determinado en los 
pliegos de condiciones.  
 
Las normas vigentes de la legislación Colombiana se presumen conocidas por todos los proponentes.  
 
LEYES: 
 
Ley 80 de 1993: Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
 
Ley 489 de 1998: Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del 
orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las 
atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones. 
 
Ley 816 de 2003: Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública. 
 
Ley 1150 de 2007: Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la 
Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos. 
 
Ley 1474 de 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 
 
Ley 1712 de 2014: Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 
 
Ley 1882 de 2018: Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 
contratación pública en Colombia, la Ley de Infraestructura y se dictan otras disposiciones. 
 
Ley 1952 de 2019: Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 
de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. 
 
Ley 2022 de 2020: Por la cual modifica el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018 y se dictan otras disposiciones. 
 
Ley 2024 de 2020: Por medio de la cual se adoptan normas de pago en plazos justos en el ámbito mercantil 
y se dictan otras disposiciones en materia de pago y facturación. 
 
Ley 2069 de 2020: Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en Colombia. 
 
Ley 2160 de 2021: Por medio de la cual se modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 
 
Ley 2195 de 2022: Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y 
lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones. 
 
DECRETOS: 
 
Decreto 660 de 2007: Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1089 de 2006. (Compilado por el 
Decreto 1074 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo”). 
 
Decreto 4170 de 2011: Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente, se determinan sus objetivos y estructura. 
 
Decreto 019 de 2012: Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos 
y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 
 
Decreto 1081 de 2015: Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del Sector 
Administrativo de Presidencia de la República. 
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Decreto 1082 de 2015: Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional. 
 
Decreto 392 de 2018: Por medio del cual se reglamentan los incentivos en los procesos de contratación a 
favor de personas con discapacidad previstos en la Ley 1618 de 2013. 
 
Decreto 594 de 2020: Por el cual se modifica el artículo 2.2.1.2.6.1.6. y se adiciona la Subsección 3, a la 
Sección 6, del Capítulo 2, del Título 1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 
 
Decreto 2096 de 2020: Por el cual se adiciona la Subsección 2, de la Sección 6, del Capítulo 2, del Título 
1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional. 
 
Decreto 310 de 2021: Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones 
para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican los 
artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional. 
 
Decreto 399 de 2021: Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 2.2.1.2.1.3.2. y 2.2.1.2.3.1.14., y 
se adicionan unos parágrafos transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 
 
Decreto 579 de 2021: Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el 
parágrafo transitorio 1° del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. 
del Decreto 1082 de 2015, Único 
 
- Manuales y Guías emitidos por Colombia Compra Eficiente. 
- Demás normas que deroguen, modifiquen, adicionen, aclaren o reglamenten las anteriores. 
 
1.3.6 MODALIDAD DE SELECCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
 
En términos de contratación estatal, la escogencia del contratista será a través de la Licitación Pública que 
es la regla general. Sin embargo, dentro del Estatuto de Contratación, existen algunas excepciones a esta 
regla general, razón por la cual le corresponde al Comité Jurídico Estructurador determinar si el presente 
proceso de contratación de encuadra dentro de una de las denominadas excepciones legales, 
 
Por lo tanto, y teniendo como base el presupuesto asignado para el proceso, se puede concluir que la 
escogencia del contratista sea la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, dado que el 
presupuesto se sitúa en los rangos legales e institucionales para tal fin. 
 
Dicha modalidad a aplicar es la contemplada en el Título I, Artículo 2, Numeral 2, literal b de la Ley 1150 
de 2007, y el Título I, Capitulo II, artículo 2.2.1.1.2.1.1 Estudios Previos y Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 
1082 de 2015, que establece: “Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía”. 
Adicionalmente de las demás normas establecidas en materia de contratación Estatal. 
 
“1.    En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del Proceso 
de Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del mecanismo 
establecido para el efecto en los pliegos de condiciones. 
 
2.    Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o 
hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de 
Contratación. La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la 
forma en la cual lo hará. 
 
3.    Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil 
siguiente a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados el resultado del sorteo. 
 
4.    La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) días hábiles.” 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015 en las selecciones abreviadas se tendrá 
como criterio de evaluación la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o 
formulas, para lo cual el pliego de condiciones establecerá las condiciones adicionales que representen 
ventajas cuantificables. 
 
ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA:  
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Dada la modalidad de contratación, se dará aplicación a lo ordenado en el Artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 
1082 de 2015, para lo cual se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

“Artículo 2.2.1.1.2.1.5. Acto administrativo de apertura del proceso de selección. La Entidad 
Estatal debe ordenar la apertura del proceso de selección, mediante acto administrativo de 
carácter general, sin perjuicio de lo dispuesto en las Disposiciones Especiales para las 
modalidades de selección, previstas en el capítulo 2 del presente título. 
 
El acto administrativo de que trata el presente artículo debe señalar: 
 
1.    El objeto de la contratación a realizar. 
 
2.    La modalidad de selección que corresponda a la contratación. 
 
3.    El Cronograma. 
 
4.    El lugar físico o electrónico en que se puede consultar y retirar los pliegos de condi­ciones 
y los estudios y documentos previos. 
 
5.    La convocatoria para las veedurías ciudadanas. 
 
6.    El certificado de disponibilidad presupuestal, en concordancia con las normas orgá­nicas 
correspondientes. 
 
7.    Los demás asuntos que se consideren pertinentes de acuerdo con cada una de las 
modalidades de selección.” 

 
1.3.7 PLAZO DE EJECUCIÓN     
 
El plazo de ejecución del contrato será de hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2026 o hasta agotar 
el presupuesto, lo que primero ocurra, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 
1.3.8 LUGAR DE EJECUCIÓN, ENTREGA Y/O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
 
La ejecución del contrato tendrá lugar en los Municipios de Cogua, Pulí, Venecia, Guayabal de Siquima y 
Arbeláez en el departamento de Cundinamarca y en la sede principal de la Agencia Catastral de 
Cundinamarca ubicada en la AV. Boyacá # 50 – 34 Barrio Normandía Bogotá D.C., cuando las necesidades 
del servicio lo requieran, previa aprobación de la supervisión del contrato. 
 
1.3.9 FORMA Y CONDICIONES DE PAGO  

 
El valor total del contrato se cancelará en PAGOS PARCIALES equivalente a los servicios recibidos dentro 
de los sesenta (60) días calendario siguientes al acta de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor del 
contrato con los soportes necesarios factura o cuenta de cobro según sea el caso, certificación del 
cumplimiento y recibo a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. y el contratista o su delegado 
y presentación de la respectiva factura, entrada al almacén (cuando aplique); previa disponibilidad de PAC 
(disponibilidad de recursos). 

 
Si la factura no ha sido correctamente elaborada, no cumple con las normas aplicables o no se acompañan 
los documentos requeridos para el pago y/o se presentan de manera incorrecta, el término para éste sólo 
empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último de los documentos y/o se presenten en 
debida forma. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y 
no tendrán por ello derecho al pago de interés o compensación de naturaleza alguna.  

 
Las PERSONAS JURÍDICAS al momento de presentar la factura deben acreditar el pago de los Aportes 
Parafiscales (si están obligados a ello), el de Seguridad Social Integral (salud y pensión) de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 modificatorio del inciso 2 y Parágrafo 1 del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y riesgos laborales de los empleados a cargo, en los términos y porcentajes 
establecidos en la Ley (artículo 2 de la Ley 1562 de 2012), mediante certificación expedida y soportada 
(planillas de pago) por el Revisor Fiscal cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de Ley o en 
su defecto por el Representante Legal. 
 
Las PERSONAS NATURALES, al momento de presentar la factura deberán acreditar el pago de los 
Aportes Parafiscales mediante certificación suscrita por el contratista, soportada con la copia de la planilla 
de pago de aportes a salud, pensión y riesgos laborales como trabajador independiente, con el respectivo 
comprobante de pago. El ingreso base de cotización debe ser sobre el 40% del valor mensualizado de sus 
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ingresos, sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA), conforme a lo establecido en el 
Artículo 244 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019. 

 
PARÁGRAFO 1. La acreditación de Aportes parafiscales se deberá efectuar de conformidad con lo 
establecido en la normatividad vigente. 
  
PARÁGRAFO 2. El adjudicatario contratista debe indicar el número de cuenta activa y el nombre del titular 
de la misma en donde La Agencia consignará los respectivos pagos. Cuando se realicen contratos con 
autoretenedores, deberán informar en la factura esta condición a fin de no realizar retención alguna. Los 
proponentes deben manifestar la aceptación expresa de la forma de pago establecida por La Agencia. 
 
PARÁGRAFO 3. El contratista asumirá todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la 
ejecución del contrato, de conformidad con la Ley Colombiana.  
 
Están a cargo del contratista el pago de los derechos, impuestos, tasas, contribuciones y otros conceptos 
que genere la ejecución del futuro contrato. 

 

CONCEPTO VALOR 

Adulto Mayor 2% 

Pro-desarrollo 2% 

Pro-hospitales 2% 

Procultura 1% 

Universidad de Cundinamarca 1,50% 

Pro deporte y recreación 2.50% 

Pro-electrificación 0.2% 

 
El contrato resultante del proceso de selección irá a precios unitarios fijos, con requerimiento de cantidades 
por parte de la Agencia, de acuerdo con su necesidad, hasta agotar el presupuesto oficial. 
 
SISTEMA DE PAGO 
 
El sistema de pago del contrato producto del proceso, es por precios unitarios fijos sin fórmula de ajuste. 
En consecuencia, el valor definitivo a pagar a EL CONTRATISTA será́ el de multiplicar las cantidades de 
los ítems ejecutados por el contratista por cada valor unitario, sin que llegue a superar el monto de los 
recursos disponibles, una vez haga la entrega a LA ENTIDAD CONTRATANTE de los productos a su 
entera. 

1.3.10. PARTICIPANTES  
 
En el presente proceso podrán participar personas naturales o jurídicas, públicas y privadas, nacionales o 
extranjeras individualmente, en consorcio, en unión temporal. 
  
1.3.11 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME – NO APLICA 

 
PROCEDIMIENTO PARA LIMITAR A MIPYMES. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se limitará el 
presente proceso de selección a las MIPYME colombianas siempre y cuando concurran los siguientes 
requisitos: 
 

- “1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.” 

 

Umbral PYMES US$ $ 125.000 

Umbral PYMES COL$ $ 511.708.497 (vigente hasta dic 31 de 2026) 

 
El valor del presupuesto asignado para el presente proceso asciende a la suma de $490.000.000,00 por lo 
que el presente proceso podía ser limitado a Mipymes, sin embargo no se recibieron solicitudes para tal 
fin. 
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- “2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 
un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 
veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.” 

 
NOTA 1: Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mipymes, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente numeral. 
 
Para efectos de dar oportunidad a que el presente proceso se limite a Mipyme, los interesados deberán 
solicitarlo durante el término establecido en el cronograma del proceso, a través de la plataforma del 
SECOP II, por “MENSAJE”, para lo cual deberán cumplir con los requisitos que se señalan a continuación, 
de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015: 
 

“(…) Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente 
y en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro 
Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una 
fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán 
aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por 
Mipyme. (…)” 

 
NOTA 1: En caso de no obtener el número mínimo de dos (02) manifestaciones de interés para llevar a 
cabo la convocatoria limitada a MIPYME, el proceso de selección se adelantará de manera abierta. 
 
NOTA 2: En el presente proceso de selección y de encontrar cumplidos los Requisitos para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas, solo se aceptarán las ofertas de Mipyme colombianas o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme colombianas. 
 
1.3.12 PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONVOCATORIA LIMITADA 
 
Verificados los requisitos señalados en el Art 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto Reglamentario No. 1082 de 2015, 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, expedirá el acto de apertura, indicando que en el 
proceso sólo podrán presentar ofertas quienes ostenten la calidad de MIPYME, así como las uniones 
temporales o consorcios integrados únicamente por MIPYME, en las condiciones señaladas en el Decreto 
No. 1082 de 2015. 
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En el evento de que la convocatoria del presente proceso sea limitada a Mipyme, solamente se aceptaran 
las ofertas de Mipyme, Consorcios o Uniones Temporales formados únicamente por Mipyme y promesas 
de sociedad futura suscritas por Mipyme. 
 
Las MIPYME, que participen en la convocatoria limitada deben garantizar la satisfacción de las condiciones 
técnicas y económicas requeridas en la contratación. 
 
1.3.13 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR.    

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto No. 1082 de 
2015, dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del proceso, los 
interesados deben manifestaran su intención de participar; la cual debe realizarse a través de la Plataforma 
del SECOP II de conformidad con la GUÍA RÁPIDA PARA MANIFESTAR INTERÉS A TRAVÉS DEL 
SECOP II para Proveedores. 
 
Nota 1: La manifestación de interés en participar es requisito habilitante para la presentación de la 
respectiva oferta. En caso de no presentarse manifestaciones de interés dentro del término previsto, la 
entidad declarará desierto el proceso. 
 
Nota 2: En caso de uniones temporales o consorcios deberán presentar manifestación de interés la unión 
temporal o consorcio.   
 
1.3.13.1 CONFORMACIÓN DE LISTA DE POSIBLES OFERENTES  
 
En caso de que el número de posibles oferentes sea superior a 10, la entidad podrá hacer sorteo, para 
seleccionar máximo diez interesados con quienes continuará el Proceso de Contratación. Se realizará por 
el sistema de balotas de la siguiente manera:  
 

1. El día y hora señalado en el pliego los interesados que hayan manifestado su intención de participar 
en el proceso se registrarán en la planilla destinada para tal fin en estricto orden de llegada a la 
audiencia. En tal registro se le asignará un número que será el de la balota que lo identifica en el 
sorteo.  
 

2. Las balotas serán numeradas en la misma cantidad de los participantes en el sorteo de 
consolidación y se depositarán en presencia de todos los asistentes en una bolsa que impida su 
visibilidad.  
 

3. En el orden en el que quedaron inscritos en la planilla cada interesado sacará una balota hasta que 
se completen los diez (10) posibles oferentes.  

 
De todo lo anterior la entidad dejará constancia escrita en acta que será publicada en el Portal Único 
de Contratación SECOP II, así como de la lista de consolidación. El plazo para presentar ofertas 
señalado en el pliego comenzará a contarse a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se informe 
el resultado del sorteo a los interesados. 
 
NOTA: Los posibles oferentes que no asistan a la audiencia se les otorgará un número de balota el cual 
será consecutivo al otorgado a los oferentes participantes y en el orden del comunicado de 
manifestación de intención en participar.  

 
1.3.14 PLIEGO DE CONDICIONES Y ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS   

 
El pliego de condiciones para este proceso de contratación, así como los estudios y documentos previos 
que sirvieron de base para su elaboración, se pueden consultar en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública SECOP II. 
 
1.3.15 AUDIENCIA INFORMATIVA – NO APLICA 

 
Si a solicitud de un interesado es necesario adelantar una audiencia para precisar el contenido y alcance 
de los pliegos de condiciones, este tema se tratará en la audiencia de asignación de Riesgos, establecido 
en el Cronograma, dispuesto en el SECOP II (Artículo 2.2.1.2.1.1.2, Decreto 1082 de 2015). 

 
1.3.16 ACUERDOS COMERCIALES  
 

De conformidad con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en proceso de contratación, 
versión M-MACPC-14 publicado por Colombia Compra Eficiente, el presente proceso de selección se 
encuentra cobijado por el siguiente Acuerdo Comercial. 
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De conformidad con el inciso final del Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.2.1.1, indica lo siguiente:  
 
Al revisar los parámetros contenidos en el manual explicativo emitido por Colombia Compra Eficiente 
“MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN”, se evidencia lo siguiente: 
 
PLAZOS PREVISTOS PARA ACUERDOS COMERCIALES 
 

ACUERDO COMERCIAL  PLAZO GENERAL  
PLAZO CUANDO HAY PUBLICIDAD 

EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES  

ALIANZA PACIFICO 30 DÍAS 10 DÍAS  

CANADÁ 30 DÍAS 10 DÍAS 

CHILE 10 DÍAS 10 DÍAS 

COREA 30 DÍAS 10 DÍAS 

COSTA RICA 30 DÍAS 10 DÍAS 

ESTADOS AELC 10 DÍAS 10 DÍAS 

ESTADOS UNIDOS 30 DÍAS 10 DÍAS 

UNIÓN EUROPEA, REINO 
UNIDO E IRLANDA DEL 

NORTE 
30 DÍAS  10 DÍAS 

ISRAEL 40 DÍAS 10 DÍAS 

MÉXICO 40 DÍAS 25 DÍAS 

TRIANGULO NORTE 
NO HAY PLAZO 

MÍNIMO  
NO HAY PLAZO MÍNIMO  

CAN  
NO HAY PLAZO 

MÍNIMO  
NO HAY PLAZO MÍNIMO  

 

ACUERDO 
COMERCIAL 

PAÍS 
VIGENTE

? 

ENTIDAD 
ESTATA

L 
INCLUID

A 

PRESUPUESTO 
DEL PROCESO 

DE 
CONTRATACIÓ

N SUPERIOR 
AL VALOR DEL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓ
N 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓ

N CUBIERTO 
POR EL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIANZA 
PACIFICO 

CHILE SI SI NO NO NO 

PERÚ SI SI NO NO NO 

CHILE SI SI NO NO NO 

COREA SI SI NO NO NO 

COSTA RICA SI SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI SI NO NO NO 

ESTADOS AELC * SI SI NO NO NO 

TRIANGULO 
NORTE 

EL 
SALVADOR 

SI SI 
SI, Valor de la 
menor cuantía 
de la entidad 

estatal (desde 
$49.025.340,01) 

NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

UNIÓN EUROPEA, REINO UNIDO 
E IRLANDA DEL NORTE 

SI SI NO NO NO 

ISRAEL SI SI NO NO NO 

CAN (Comunidad Andina) SI SI SI NO SI 

*Estados AELC incluye Islandia, Liechtenstein, Noruega y 
Suiza     
MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

 
CONCLUSIONES: 
 
De conformidad con lo señalado en el “MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN”, se concluye lo siguiente: 

 
a. Los acuerdos comerciales con los países de: Alianza Pacífico, Chile, Corea, Costa Rica, 

Estados Unidos, Estados AELC, países de Triángulo Norte, Unión Europea, Reino Unido, 
Irlanda del Norte, Israel y CAN se encuentran vigentes. 
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b. La Agencia Catastral de Cundinamarca se encuentra incluido en los listados de entidades 
cubiertas de los acuerdos comerciales, con excepción México en el acuerdo de Alianza 
Pacifico y de Honduras en el acuerdo con el Triángulo Norte. 
 

c. La cuantía del proceso excede los umbrales establecidos en los acuerdos comerciales 
publicados con los países de: Triángulo Norte y CAN. 
 

d. De conformidad con lo señalado en el “MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS 
COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN”, el presente proceso aplica para 
los acuerdos comerciales con los países de: Triángulo Norte y CAN; y por lo tanto reciben 
trato nacional. 

 
e. Los servicios contratar podrían encontrarse incluidos en lo establecido en la excepción No. 

14 “Las convocatorias limitadas a MIPYMES”, la cual se encuentra dentro de las 
excepciones incluidas en el Anexo No. 4 del “MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS 
ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN”, siempre y cuando 
se den las condiciones necesarias para ello. 

 
Teniendo en cuenta que la información del presente proceso se encuentra incluida en el Plan Anual de 
Adquisiciones y el cual se encuentra publicado desde el 31 de enero de 2026, de conformidad con lo 
señalado en el manual para el manejo de los acuerdos comerciales, se toma el plazo de 10 días contados 
a partir de la Publicación del Aviso de Convocatoria. 
 
1.3.17 ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, PLAZO, ADENDAS Y 
COMUNICACIONES 
 

a) Los interesados podrán solicitar aclaraciones del pliego de condiciones de acuerdo con lo 
establecido en el cronograma del proceso. Dichas solicitudes deberán formularse a través del 
SECOP II. 

b) Las observaciones presentadas dentro del término establecido en el cronograma del proceso serán 
resueltas mediante formulario de preguntas y respuestas o en el cuadernillo de preguntas y 
respuestas según la etapa en que se formulen. 

c) Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del proceso será comunicada por 
escrito mediante adenda (Articulo 2.2.1.1.1.3.1 Decreto 1082 de 2015). La información sobre 
preguntas y respuestas y las adendas serán publicadas en la página web de la plataforma SECOP 
II (salvo la información de carácter reservado) y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de 
la propuesta. 

 
NOTA 1: Las observaciones que se presenten después del día y hora señalados en el cronograma del 
proceso, se entenderán como extemporáneas, dando aplicación al principio de economía contemplado en 
el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 
 
NOTA 2: LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, podrá publicar Adendas en los días hábiles, 
entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar 
ofertas a la hora fijada para tal presentación.  (Artículo 2.2.1.1.2.2.1 Decreto 1082 de 2015) 

 
Se entiende para todos los efectos, que la única correspondencia oficial del proceso será aquella tramitada 
y publicada en el SECOP II. 
 
NOTA 3: LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, podrá modificar mediante adendas el 
cronograma una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del 
contrato. 
 
1.3.17.1 PROTOCOLO A SEGUIR EN CASO DE INDISPONIBILIDAD 
 
En caso de presentarse indisponibilidad se dará cumplimiento al protocolo de Indisponibilidad emitido por 
Colombia Compra Eficiente.  
 
La oferta deberá ser aceptada por LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA si se cumplen las 
siguientes condiciones:  
 
a. Existe una respuesta al ticket de Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente certificando la Falla 
Particular en la presentación de oferta; y  
b. Los proponentes deben enviar un correo electrónico previo a la fecha y hora de cierre manifestando su 
imposibilidad de presentar oferta.  
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Las ofertas que no cumplan con el contenido y procedimiento descrito no podrán ser evaluadas por LA 
AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, en cuanto se entienden presentadas fuera de término.  
 
El correo que el Proponente envía a LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA deberá contener:  
 
a. El número de Proceso;  
b. El nombre del usuario en la plataforma  
c. Nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta;  
d. El NIT o cédula del Proponente;  
e. Número de ticket de la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente.  
 
El correo electrónico para el recibo de ofertas externas es contratacion.agencia@acc.gov.co. LA AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA dará a conocer la situación a todos los interesados, para que estén al 
tanto del tiempo en el que el acta de cierre será publicada. LA AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA puede para ello utilizar la funcionalidad de mensajes en el SECOP II. 
 

En caso de que el oferente sea un proponente plural LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA se 
cerciorará, antes de realizar el cargue externo de la oferta, que este se encuentre constituido como tal en 
la plataforma. LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA cargara todas las ofertas presentadas por 
fuera de la plataforma que cumplan este procedimiento en el SECOP II, incluyendo las que no se 
encuentren completas, lo anterior teniendo en cuenta que la habilitación, inhabilitación o rechazo de una 
oferta es un Proceso posterior al recibo de las mismas.  
 
1.3.18 RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGACIÓN Y ASIGNACIÓN DEL RIESGO 

ENTRE LAS PARTES.  
 
La matriz de riesgos se encuentra determinada en el Anexo Matriz de Riegos  al pliego de condiciones.  
 
Ley 1150 de 2007, artículo 4 en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, y en el Manual para la 
Identificación y Cobertura del Riesgo en los Proceso de Contratación Circular 8. (VER ANEXO DE MATRIZ 
DE RIESGO). 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_cobertura_riesgo.
pdf 
 
1.3.19 APERTURA DEL PROCESO  
 
Este proceso se abrirá en la fecha señalada en el CRONOGRAMA DEL PROCESO ESTABLECIDO EN 
LA PLATAFORMA SECOP II. 
 
1.3.20 INFORMACIÓN Y CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
El Pliego de Condiciones del presente proceso de selección podrá ser consultado en la página WEB: 
www.colombiacompra.gov.co;  SECOP II. Cada proponente sufragará todos los costos relacionados con la 
preparación y presentación de su propuesta, por lo cual LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, 
no será responsable de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y 
contratación.  
 
1.3.21 PLAZO DE OBSERVACIONES O SOLICITUD DE ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL 
PROCESO  
 
Los interesados podrán solicitar aclaraciones del pliego de condiciones definitivo hasta el día y hora 
señalada en el CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
 
Concluido el anterior término, LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, no aceptará en las etapas 
subsiguientes del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las 
estipulaciones y exigencias establecidas en el presente documento. 
 
Cualquier modificación o adición a los documentos del proceso será comunicada mediante adenda con un 
día de antelación a la hora del cierre, y será publicada en la página www.colombiacompra.gov.co. SECOP 
II 
 
Las adendas y los formularios de preguntas y respuestas serán publicados en el portal de contratación 
SECOP II 

 
1.3.22 PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_cobertura_riesgo.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_cobertura_riesgo.pdf
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Las propuestas deberán presentarse a través del SECOP II, hasta el día y hora fijados para el cierre del 
proceso.  
 
El idioma del presente proceso de selección será el castellano, y por lo tanto, se solicita que todos los 
documentos y certificaciones a los que se refiere este p|liego de condiciones, emitidas en idioma diferente 
al castellano, sean presentados en su idioma original y en traducción simple al castellano.  
 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, exigirá que el proponente favorecido cumpla el objeto 
del contrato adjudicado de acuerdo con las especificaciones técnicas contenidas en el pliego de 
condiciones, el precio establecido y el tiempo fijado para su ejecución. En todo caso, no se aceptarán 
costos adicionales o demoras debidas a una informa|ción que no haya sido expresamente aceptada por 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA.  
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y LA AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación 
y aceptación durante la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si 
el proponente la retira, salvo que este retiro obedezca a la configuración de una causal de inhabilidad o 
incompatibilidad sobreviniente.  
 
NOTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: A pesar de que la naturaleza de la información que se solicita 
para la presentación de las propuestas no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse 
en la reserva o el secreto protegidos por la ley, los proponentes serán responsables de advertir lo contrario 
en el caso en que las propuestas presenten información confidencial, privada o que configure secreto 
industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que 
le sirven de fundamento. En todo caso, LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA se reserva el 
derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
1.3.23 FECHA DE CIERRE  
 
Según la fecha y hora señalada en el CRONOGRAMA DEL PROCESO ESTABLECIDO EN LA 
PLATAFORMA DEL SECOP II. 
 
Hasta la fecha y hora indicada los proponentes presentaran las propuestas cumpliendo con las exigencias 
del pliego de condiciones (SECOP II). 
 
1.3.24 PRÓRROGA DEL PLAZO DEL CIERRE  
 
Cuando LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA lo estime conveniente, o por solicitud de un 
número plural de posibles proponentes, se podrá prorrogar el plazo de cierre antes de su vencimiento y por 
un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado, de conformidad con lo señalado en el artículo 89 de 
la Ley 1474 de 2011.  
 
La petición de prórroga se elevará ante LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, con una 
antelación mínima de tres (3) días hábiles a la diligencia de cierre, teniendo en cuenta que la prórroga se 
realiza a través de adenda. 
 
1.3.25 TÉRMINO PARA RETIRAR LAS PROPUESTAS 
 
Los proponentes podrán retirar sus propuestas antes de la fecha y hora previstas para el cierre del proceso. 
 
1.3.26 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
La evaluación de las propuestas comprende: 
 
a) La verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, financiero y de 

experiencia. 
 
b) La verificación del cumplimiento de los requisitos de especificaciones técnicas.  
 
c) La ponderación o calificación económica y técnica, según corresponda, conforme a lo establecido en 

el pliego de condiciones. 
 
Se realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes y de los requisitos técnicos, para 
posteriormente asignar el puntaje a las ofertas que hayan sido consideradas hábiles de conformidad con 
lo establecido en el presente pliego de condiciones. 
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En el evento que se den las circunstancias contempladas en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 DECRETO 1082 de 
2015 - oferta con valor artificialmente bajo.  Si de acuerdo con la información obtenida por la entidad estatal 
en su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, el valor de una oferta 
parece artificialmente bajo, la entidad estatal debe requerir al proponente para que explique las razones 
que sustenten el valor ofrecido. 

 

Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la 
evaluación de las ofertas debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma en la 
evaluación de las ofertas. 

 
1.3.27 TÉRMINO PARA LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
Se realizará la evaluación de las propuestas en el término establecido en el cronograma, contado desde el 
día hábil siguiente a la fecha de cierre del proceso; plazo en el cual la Entidad elaborará los estudios 
necesarios para la evaluación de las propuestas y podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y/o 
explicaciones que estime indispensables, las cuales deberán ser entregados por los proponentes hasta el 
término de traslado del informe de evaluación de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 5° de la Ley 
1882 de 2018, que modifico el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 
 

Las propuestas que se presenten deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos 

en el pliego de condiciones (Numeral 6 Artículo 30 Ley 80 de 1993). 

 
Cuando a juicio de LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, el plazo establecido originalmente 
en el pliego de condiciones para la verificación y evaluación de las propuestas no garantice el deber de 
selección objetiva, éste podrá determinar un nuevo plazo. 

  
1.3.28 ACLARACIONES DE LAS OFERTAS  
 
Después de la diligencia de cierre sólo se aceptarán al proponente las aclaraciones relacionadas 
exclusivamente con las solicitudes formuladas por LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA a 
través del SECOP II. 
 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA analizará las respuestas de los proponentes en estos 
casos y se reserva el derecho de evaluar si ellas se ajustan a lo solicitado. 
 
NOTA: LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA NO atenderá consultas personales ni telefónicas. 
Toda solicitud de aclaración debe presentarse a través del SECOP II y en los términos perentorios y 
preclusivos señalados en el documento de requerimiento realizado por la entidad. 
 
1.3.29 RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN  
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la 
recomendación para la adjudicación, no podrán ser reveladas a los proponentes ni a terceros hasta que LA 
AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA publique y ponga a disposición de los primeros los informes 
de evaluación para que presenten las observaciones correspondientes, a través del SECOP II. 
 
1.3.30 PUBLICACIÓN Y TRASLADO DE LOS INFORMES DE EVALUACIÓN Y OBSERVACIONES. 
 
A partir del día hábil siguiente al vencimiento del término de evaluación y por un término de TRES (3) días 
hábiles, LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA pondrá a disposición de los proponentes los 
informes de evaluación para que dentro de este mismo término de conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 5° de la Ley 1882 de 2018, que modifico el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007; 
alleguen las aclaraciones  y/o explicaciones que estimen indispensables y todos aquellos requisitos de la 
propuesta que no afecten la asignación de puntaje. Durante el mismo término, deberán presentar las 
observaciones que estimen pertinentes, los cuales deberán presentarse a través de la plataforma del 
SECOP II. En ningún caso, esta posibilidad implica una nueva oportunidad para mejorar o modificar la 
oferta. (Numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015). 
 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 
documentación solicitada por la entidad estatal hasta el vencimiento del plazo del traslado de los informes 
de evaluación. 
 
Los informes de evaluación se publicarán en el Portal Único de Contratación Estatal.  
www.colombiacompra.gov.co SECOP II.  
 
1.3.31 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS  

http://www.contratos.gov.co/
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Sin perjuicio de lo establecido por la Ley aplicable, serán rechazadas las propuestas cuando por su 
contenido impidan la selección objetiva, especialmente en los siguientes casos: 
 

1. Cuando la actividad de la persona natural o el objeto de la persona jurídica del oferente no 
esté relacionada con el objeto del presente proceso. 

2. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta. (Ley 1882/2018) 
3. Cuando el proponente no haya manifestado interés en participar durante el término 

establecido, esto es dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la apertura del proceso 
(Numeral 1 artículo 2.2.1.2.1.2.20 Decreto 1082/15), para lo cual se deberá dar aplicación a la 
Guía rápida para Manifestar interés a través del SECOP II. para el caso de uniones temporales 
o Consorcios, se debe enviar la manifestación de interés desde la cuenta del proponente 
plural. 

4. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenida 
correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 

5. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del 
principio de selección objetiva. 

6. Cuando el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o 
incompatibilidades fijadas por la constitución y la ley. 

7. Cuando el proponente una vez requerido por la entidad no allegue las aclaraciones y/o 
explicaciones solicitadas o cuando no cumpla con lo solicitado en dicho requerimiento; o 
cuando allegue la respuesta a los requerimientos fuera del término establecido en la ley, 
impidiendo evaluar con precisión los términos de la oferta. 

8. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error a LA AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA. 

9. Cuando las ofertas estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno 
de los documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas, o solicitada su 
aclaración, éstos no cumplan los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, salvo 
cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación de 
los demás documentos que conforman la propuesta. 

10. Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición o modalidad. 

11. Cuando no presente o presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las 
aclaraciones solicitadas dentro del término establecido por LA AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA. 

12. Cuando el proponente no cumpla con todos y cada uno de los indicadores financieros 
establecidos en el presente pliego de condiciones. 

13. Cuando la capacidad organizacional que se acredite para el proceso de contratación sea 
menor a la requerida. 

14. Cuando la propuesta económica supere el presupuesto oficial de precio unitario IVA incluido 
según aplique de cualquiera de los ítems en que se presente oferta, según los precios de 
mercado estimados para este proceso y/o efectuada la corrección aritmética por el comité 
económico evaluador lo supere. 

15. Cuando el proponente no cumpla con el compromiso de cumplimiento de las especificaciones 
técnicas exigidas en el presente proceso de selección. 

16. Cuando se ofrezcan menores cantidades a las requeridas. 
17. Cuando el proponente deje de ofertar al menos uno de los ítems requeridos. 
18. Cuando el precio ofertado en alguno de los ítems sea igual a cero pesos ($0,00), vacío o 

espacio en blanco. 
19. Cuando no se haya efectuado la renovación del RUP en el término establecido en el Decreto 

1082 de 2015. 
20. Cuando el oferente no acredite la experiencia en los códigos UNSPSC en el porcentaje de 

SMMLV y la cantidad de códigos requeridos.   
21. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Proponente Plural presente 

o haga parte en más de una propuesta para el presente Proceso de Contratación 
22. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad por 

incumplimiento reiterado establecidas en el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 
23. Cuando la oferta sea enviada en físico, por correo electrónico, fax o medios magnéticos. Se 

exceptúa lo previsto en la Guía para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II. 
24. Cuando el oferente no conteste o conteste parcialmente, o no allegue las aclaraciones y/o 

solicitudes y/o requerimientos efectuados por el comité económico respecto de los precios 
artificialmente bajos. 

25. Toda otra causa contemplada en las normas legales vigentes 
 
1.3.32. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO  
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LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA declarará desierto, el presente proceso al vencimiento 
del plazo previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna 
el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, 
porque no se presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 
 
La declaratoria de desierto del proceso, según corresponda, se hará mediante acto motivado conforme lo 
establecido en el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará a todos los proponentes 
y se publicará en el Portal Único de Contratación Estatal,  www.colombiacompra.gov.co  SECOP II .Contra 
dicho acto procede únicamente el recurso de reposición. 
 
1.3.33 FACTORES DE DESEMPATE  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal aplicará las reglas contenidas 
en el Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación, del Decreto 1082 de 2015 o las normas 
que las modifiquen, adicionen, sustituyan o deroguen, así: 
 
LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA APLICAR LOS CRITERIOS DE DESEMPATE, 
NO SERÁ SUBSANABLE POR SER CRITERIO DE DESEMPATE, EN TODO CASO, LA NO 
PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA NO RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL 
PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA.  
 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje 
total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en 
los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva 
y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción 
de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se 
aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la 
Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados 
en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que 
se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 
definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos 
con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en 
todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto 
de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 
obtener puntaje. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la 
cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 
notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá 
verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la 
Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 
de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a 
falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo 
con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo 
de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha 
de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando 
esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, 
en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 
o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes. 
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5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, 
para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 
gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y 
nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 
los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) 
el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona 
se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el 
efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 
del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 
proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante 
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la 
entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 
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7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad 
que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando 
los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual 
el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o 
el representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información 
de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de 
la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 
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personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, 
o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos 
del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. (Adicionado mediante artículo 22 de la Ley 2479 de 2025) Preferir la propuesta presentada por personas 
que acrediten: (a) ser jóvenes Egresados del Sistema de Protección del ICBF en las condiciones 
establecidas en la presente ley; o (b) de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, es decir, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por jóvenes egresados del Sistema de Protección del ICBF; o, 
(c) la oferta presentada por de un proponente plural con una participación de al menos un veinticinco por 
ciento (25%) de una persona que acredite ser Egresado del Sistema de Protección del ICBF o una persona 
jurídica en las cuales se acredite participación mayoritaria de jóvenes egresados del Sistema de Protección 
del ICBF. 
 
13. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente 
en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 
NOTA: LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, establece el siguiente factor de desempate y de 
selección en aplicación del criterio de desempate No. 13, en el evento en que dos o más proponentes se 
encuentren empatados en puntos: 
 

✓ El proponente adjudicatario del proceso de selección será aquel que haya presentado la oferta 
primero en el tiempo entre los proponentes empatados, para lo cual se realizará la verificación en 
el SECOP II. 

 
PARÁGRAFO  1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 
cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 
lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial 
en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
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PARÁGRAFO  2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad 
o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos 
en el presente numeral. 
 
PARÁGRAFO  3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 
de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la 
intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.” 

 
1.3.34 ORDEN DE ELEGIBILIDAD  
 
Por ofertas hábiles, entiéndase, como aquellas ofertas que han cumplido en su totalidad con los requisitos 
jurídicos, financieros, económicos, de experiencia y técnicos exigidos en el pliego de condiciones. 
 
A las ofertas conceptuadas como hábiles se les asignará el puntaje de que trata el presente pliego de 
condiciones. 
 
Se establecerá el orden de elegibilidad de los proponentes, ordenando las propuestas según el puntaje 
final obtenido por las mismas, de mayor a menor y se asignará el primer puesto en el orden de elegibilidad 
al mayor puntaje, el segundo al siguiente, y así sucesivamente. 
 
1.3.35 ADJUDICACIÓN  
 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA adjudicará el presente proceso de forma total, al 
proponente que, habiendo presentado una propuesta hábil, obtenga el primer orden de elegibilidad, de 
acuerdo con lo establecido en el presente pliego de condiciones. 

 
La adjudicación se hará de forma total, de acuerdo con los precios presentados en la propuesta teniendo 
en cuenta el MAYOR PUNTAJE OBTENIDO, PRIMER ORDEN DE ELEGIBILIDAD, registrado entre las 
ofertas. 
 
La adjudicación se realizará en la hora y fecha establecidas en el cronograma una vez vencido el término 
previsto para presentar observaciones a los informes de evaluación. Cuando el anterior plazo, a juicio de 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, no sea suficiente, éste podrá prorrogarlo antes de su 
vencimiento hasta por un término igual a la mitad del inicialmente señalado. 
 
La prórroga a que se hace referencia en los incisos anteriores será comunicada a los proponentes y así 
mismo se publicará el documento correspondiente en el Portal Único de Contratación Estatal.  
www.colombiacompra.gov.co. SECOP II 
 
La declaratoria de desierta: Se realizará mediante acto motivado, contra el cual procede recurso de 
reposición, por motivos o causas que impidan la selección objetiva. 
 
Una vez en firme la declaratoria de desierto, la entidad podrá dar inicio a un nuevo proceso. De ser 
necesario se modificarán los elementos de la futura contratación que hayan sido determinantes en la 
declaratoria de desierta. 
 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA hará la adjudicación de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 9 de la Ley 1150 de 2017 y del DECRETO 1082 de 2015, mediante Resolución de Adjudicación. 

 
El acto de adjudicación se publicará en el Portal Único de Contratación Estatal. 
www.colombiacompra.gov.co. SECOP II. 
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la entidad como al adjudicatario, y contra él no 
procede recurso alguno. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 
proceso y la suscripción del contrato, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que 
el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado de acuerdo con lo señalado en el inciso 3º 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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del artículo 9º de la Ley 1150 de 2017, caso en el cual, LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA 
podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
En caso de que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente un precio que no 
obedezca a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante el proceso de selección, 
el contratista deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que LA AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA no aceptará reclamo alguno con relación a ellos. 
 
1.3.36 FIRMA DEL CONTRATO  
 
El contrato resultante del presente proceso se suscribirá dentro de los tres (03) días HÁBILES, siguientes 
a la notificación del acto administrativo que decide el proceso de selección abreviada de menor cuantía. 
 
1.3.36.1. RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
Si el proponente seleccionado mediante el presente proceso no suscribe el contrato dentro del término 
previsto, quedará a favor de LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA en calidad de sanción, la 
garantía de seriedad del ofrecimiento, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por la garantía. 
 
En este evento, LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA podrá adjudicar el contrato, dentro de 
los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar del orden de elegibilidad, siempre 
y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. (Numeral 12 artículo 30 de la Ley 80 de 
1993). 
 
1.3.36.2. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO  
 
El contrato derivado del presente proceso de selección se perfecciona con la firma del mismo por las partes.  
 
Para su ejecución se requiere de la aprobación de la garantía única, expedición del registro presupuestal 
y la presentación de paz y salvo de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
Cumplido lo anterior, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato y entrega de la 
copia del mismo por parte de LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, el contratista deberá 
constituir las pólizas. Si dentro del plazo previsto no se legaliza el respectivo contrato, LA AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA procederá a hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta y 
adjudicará el contrato al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea 
conveniente o, en su defecto, podrá contratar directamente. 
 
1.3.37 GARANTÍAS A CUMPLIR DENTRO DEL CONTRATO  
 
Para la ejecución del contrato LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, exigirá al contratista la 
constitución de una póliza de garantía, de conformidad con el Decreto No. 1082 de 2015, que ampare: 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá subir en la plataforma 
SECOP II la garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
contados a partir de la aprobación del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá 
las siguientes características 
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para 
entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

[ Agencia Catastral de Cundinamarca – ACC  identificada con NIT 
[901.421.041-7] y Contratista 

Amparos, vigencia y 
valores asegurados 

AMPARO VIGENCIA VALOR 
ASEGURADO 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Por el termino de 
duración del 
contrato y seis (6) 
meses mas 

Cuantía equivalente 
al  veinte por 

ciento (20%) del 
Valor del contrato 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 

Por el termino de 
duración del 

Cuantía equivalente 
al  cinco por ciento 
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El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de 
las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o 
prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o 
prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. 
 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
[ Agencia Catastral de Cundinamarca – ACC identificada con NIT 
[901.421.041-7] y Contratista. 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de 
la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor equivalente a Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y [ Agencia Catastral de Cundinamarca – ACC  
identificada con NIT [901.421.041-7] 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en 
el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

contrato y tres (3) 
años más. 

(5%) del Valor del 
contrato 

Calidad del servicio Por el termino de 
duración del 
contrato y seis (6) 
meses mas 

Cuantía equivalente 
al  veinte por 

ciento (20%) del 
Valor del contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir la razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información necesaria 
dentro de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 
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CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. 
El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como 
mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del 
Decreto 1082 de 2015. 

Información necesaria 
dentro de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del 
valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte 
de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 

extracontractual. 

Nota: En todo caso, el contratista se compromete a ajustar la vigencia y el valor del amparo de la garantía 
en el evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, en virtud de lo 
consagrado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 

NOTA: Todos los costos en que deba incurrir el oferente en el cumplimiento de su deber de garantía estarán 
a su cargo.  

 
1.3.38 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO   
 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, liquidará el contrato cuando éste llegue a su término, 
cuando exista una causal para ello o por mutuo acuerdo entre las partes. La liquidación será con arreglo a 
lo estipulado en el Artículo 60 de La ley 80 de 1993, Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, y Ley 1437 de 
2011 y se llevará a cabo dentro de los seis (06) meses siguientes al pago total del contrato por LA AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA. 
 
1.3.39 CESIÓN DEL CONTRATO  
 
El contratista no podrá ceder el contrato a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, sin el 
consentimiento previo y escrito del LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA.  

 

1.3.40 CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS Y PATRIMONIALES   

 

La cesión de pagos es una práctica comercial legalmente reconocida en Colombia, razón por la cual LA 

AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA no es ajena al reconocimiento de esta situación, la cual en 

el caso de presentarse podrá realizarse de acuerdo al procedimiento y requisitos establecidos internamente 

en LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, los cuales se encuentran debidamente enunciados 

en el pliego de condiciones del Presente Proceso.  

 

Es importante indicar, que el pago debe de ser procedente, entendiendo por tal, que el contratista haya 

cumplido a satisfacción con su contraprestación, es decir que se encuentre al día en la ejecución del 

cronograma establecido. La cesión de pago es potestativa del contratista, pero LA AGENCIA CATASTRAL 

DE CUNDINAMARCA debe contar con la garantía de cumplimiento correspondiente para que ello no 

implique ningún tipo de inobservancia por parte del contratista.  

 

LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, una vez estudiadas las razones expuestas para la 

cesión, determinará la conveniencia para la entidad y podrá autorizar o rechazar la cesión. Si no se autoriza 

la cesión del derecho económico se deberá surtir el trámite normal del pago al proveedor con el que 

inicialmente se suscribió el contrato. Para efectuar una cesión de derecho económico como ya se indicó, 

se debe prever en el contrato principal y para el efecto se debe contar con: 
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• Solicitud del proveedor de la cesión del derecho económico.  

• Documento de aceptación y notificación de la cesión de derechos económicos por parte del 

delegatario.  

• Contrato de cesión de derechos económicos firmado por el cesionario y el cedente, donde se 

relacione en forma explícita lo siguiente:  

Los valores correspondientes a la cesión. 

Especificar si la cesión obedece al contrato principal y/o adicional.  

Deberá estipular la aceptación por parte del cesionario de los descuentos de ley cuando aplique.  

• Acta de Junta de Socios o documento consorcial y/o autorizaciones necesarias cuando se trate 

de uniones temporales en que se autoriza la cesión.  

• Certificación de existencia y representación legal del cesionario y el cedente y/o matrícula 

mercantil.  

• Certificación bancaria con el número de cuenta y beneficiario donde se deben consignar los 

valores de la cesión. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

2.  DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS 
HABILITANTE 

 
2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme con el modelo contenido en el ANEXO 

“Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el proponente o apoderado, si a ello hubiere 

lugar. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio, deberá venir 

suscrita por los Representantes Legales de cada una de las firmas que conforman la unión, debidamente 

facultado en los términos de ley. 

 
2.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
2.2.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada, aquellas entidades constituidas con 
anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente 
proceso de selección conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de 
origen privado. Las personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada o Naturales, deberán cumplir al 
momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
 
a. Las personas jurídicas, deberán acreditar su existencia y representación legal, mediante la 

presentación del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su domicilio social, y las personas naturales deberán presentar el certificado de matrícula como 
persona natural expedido por la respectiva Cámara de Comercio, siempre y cuando estén obligadas 
por ley, y en ambos casos. 

 
b. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, de un (1) año, contado a partir del 

vencimiento del plazo de duración del contrato. 
 
c. Acreditar la capacidad del Representante Legal para la presentación de la propuesta y para la 

suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se 
deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al Representante Legal para la presentación de la propuesta, la 
suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso 
de resultar adjudicatario. 

 
d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente relacionado con el 

objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del 
contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere. 

 
e. Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberán anexar los Certificados tanto de la 

Sucursal como de la Casa principal. 
 
Para el caso de otras formas asociativas, podrán presentar el documento equivalente al de existencia 
y representación legal, que contenga los elementos necesarios para la verificación de la información 
requerida. 
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Si de conformidad con el certificado de existencia y representación legal, se certifica que las facultades 
del representante legal están limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del proceso de selección 
para contratar, el proponente deberá presentar el acta respectiva en la cual se autoriza al representante 
legal para firmar la propuesta y celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado. 
 

f. Cuando se trate de consorcios y/o uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá presentar 
el documento respectivo. 
 

g. Cuando se trate de personas naturales se aportará el certificado de matrícula mercantil vigente y cuya 
expedición no sea superior a los dos (2) meses de la fecha prevista para la presentación de la 
propuesta, donde conste la actividad que ejerce. 

 
Las actividades de las personas Naturales o el objeto de las personas jurídicas nacionales o extranjeras, 
con o sin sucursal en Colombia, de cada uno de sus miembros si se trata de un consorcio, o de una unión 
temporal, debe permitir presentar la propuesta, celebrar y ejecutar el objeto del Contrato materia del 
presente. Este es un requisito de capacidad de la persona jurídica proponente que se circunscribe al 
desarrollo de la actividad prevista en su objeto social, lo cual se verificará en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal. 
 
2.2.1.1 PODER  
 
Cuando el proponente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente 
expedido, con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado está expresamente facultado 
para presentar la oferta.  
 
Si el proponente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el 
efecto, LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA le solicitará aclaración para que dentro del plazo 
que señale para el efecto lo aporte o subsane lo pertinente. 

 
2.2.1.2 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO  
 
Si el representante legal del proponente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión temporal 
requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, 
anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, la cual será previa a la presentación de la 
oferta.  
 
En caso de que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para 
que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde 
previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo, por el valor propuesto.  
 
En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá estar facultado 
para contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al valor 
propuesto. Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar 
mínimo en proporción a su participación en dicha unión frente al valor propuesto.  
 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, LA AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le 
señale para el efecto, dicha autorización deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la 
oferta. 
 
El documento que se presente a LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, mediante el cual se 
acredite la autorización para presentar oferta deberá encontrarse firmado por el órgano social 
correspondiente donde se autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la 
suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de 
resultar adjudicatario.  
 
2.2.1.3 PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA  
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo 
las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según 
la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de 
entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven 
de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos 
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administrativos que, conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, 
con las formalidades y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad ante terceros, con 
fecha de expedición igual o inferior a (1) mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta. En 
todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la 
suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será 
responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los 
requisitos presupuéstales y administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada 
y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del 
contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

d. Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante 
documento legalmente expedido (poder), que su representante o apoderado están expresamente 
facultados para presentar oferta y firmar el contrato respectivo. 

 
2.2.1.4 PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 
extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que 
tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido dentro de los sesenta (60) días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y 
el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas  que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante 
no tiene limitaciones para presentar la propuesta,  suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través 
de su propuesta. 
 
b.  Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, de un (1) año, contado a partir del 
vencimiento del plazo de duración del contrato. 
 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido. 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia 
del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal 
para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos 
requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 
 
d.  Acreditar que su objeto social principal se encuentra relacionado con el objeto del contrato, de manera 
que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta 
para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
Cuando en el documento aportado que acredita la existencia y representación legal de la persona jurídica 
extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del representante 
legal de la sociedad extranjera con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la gravedad del 
juramento. 
  
En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, sea persona 
jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, debe aportar el citado certificado y la autorización 
correspondiente, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del código 
civil. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la materia. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas 
extranjeras de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro, 
con domicilio en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social 
en Colombia, deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio 
principal en el país, apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. Con tal fin se 
protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y representación de dichas 
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personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos protocolizados se inscribirá 
en el registro de la respectiva cámara de comercio del lugar.  
 
Para este caso, los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal 
situación. 
 
Por lo anterior, las sociedades extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán 
presentar la oferta mediante apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente 
facultado para presentar la oferta suministrar la información solicitada en desarrollo del proceso de 
selección, participar y comprometer a la sociedad en las diferentes instancias del proceso, suscribir los 
documentos que se requieran, suscribir el contrato, así como para representarlas judicial o 
extrajudicialmente. Deberán mantener dicho apoderado por el término de vigencia del contrato y 1 año más 
como mínimo, a menos que, de conformidad con las normas legales vigentes tengan la obligación de 
establecer sucursal en Colombia. 
 
Quien firme la carta de presentación de la oferta, deberá acreditar que es el representante legal del 
Proponente o que con esa calidad confiere el poder respectivo.  
 
Cuando la carta de presentación la suscriba un apoderado, se deberá presentar el poder respectivo 
conforme las reglas procedimentales vigentes en Colombia.  
 
El objeto social de los proponentes, personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con o sin 
sucursal en Colombia, de cada uno de sus miembros si se trata de un consorcio, o de una unión temporal, 
le debe permitir presentar la propuesta, celebrar y ejecutar el objeto del Contrato materia del presente. Este 
es un requisito de capacidad de la persona jurídica proponente que se circunscribe al desarrollo de la 
actividad prevista en su objeto social, lo cual se verificará en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 
individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su capacidad jurídica aportando los 
documentos que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera en el país de 
origen, emitidos por organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, 
con una fecha de expedición no superior a sesenta (60) días hábiles antes de la fecha límite de recepción 
de propuestas. Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, 
con arreglo a las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su 
propuesta, tal como se indicó en el numeral precedente. 
 
El documento que acredite la adquisición de la personería jurídica deberá contar como mínimo con los 
siguientes datos: 
 
• Nombre o razón social completa del proponente. 
• Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 
• Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
• Término de duración de la entidad. 
• Nombre e identificación del representante legal 
• Facultades del representante legal y/o mandatario. 
 
Cuando en el documento aportado que acredita la existencia y representación legal de la persona jurídica 
extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del representante 
legal de la sociedad extranjera con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la gravedad del 
juramento. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la materia. 
 
Que los proponentes certifican con la sola presentación de la oferta y bajo la gravedad de juramento la 
veracidad de la información y las firmas impuestas en los anexos y formularios del pliego de condiciones.  
 
En el caso de las personas jurídicas privadas extranjeras sin sucursal en Colombia, deben tener en cuenta 
que, de resultar adjudicatarias del presente proceso, deberán proceder de conformidad con lo establecido 
en el Título VIII del Libro Segundo del Código de Comercio Artículos 469 y ss. Dicha sucursal deberá 
constituirse, a más tardar, dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la notificación de la 
adjudicación. Las mismas reglas aplican para la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia que 
fuere integrante de un proponente plural. En todo caso, el proponente al momento de establecer la sucursal 
en Colombia deberá registrar como actividad (es) comercial(es), ante las entidades respectivas, las(s) 
actividad(es) descritas en el objeto del proceso.  
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Las personas jurídicas privadas extranjeras que ya tengan establecida sucursal en Colombia deberán 
concurrir al presente proceso a través de dicha sucursal y en todo caso, el proponente siempre será la 
persona jurídica extranjera.  
 
2.2.1.5 APODERADO 
 
Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento 
legalmente expedido y con presentación personal en notaria que su representante o apoderado está 
expresamente facultado para presentar la propuesta, participar o comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, 
así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada y demás actos necesarios de 
acuerdo con el presente documento, así como para representarlo judicial y extrajudicialmente. Este 
documento deberá estar autenticado ante notario público, de acuerdo con lo establecido en el inciso 3 del 
artículo 25 del Decreto 019 de 2012 y de acuerdo con lo establecido en los artículos 63 y siguientes del 
Código de Procedimiento civil. 
 
DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 
 
Todos los documentos expedidos en el exterior deben ser apostillados o legalizados por la Entidad 
competente desde el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en Colombia. 
 
Para efectos del trámite de Apostilla y/o Legalización de documentos otorgados en el exterior, se debe 
tener en cuenta lo establecido en la Resolución No. 1959 de 2020, “Por la cual se dictan disposiciones en 
materia de apostillas y de legalizaciones de documentos y se deroga la Resolución 10547 del 14 de 
diciembre de 2018.” expedida por el Ministerio De Relaciones Exteriores.  
 
Los documentos públicos y privados se presumen auténticos. Las Entidades Estatales no deben solicitar 
autenticaciones, reconocimiento, presentación personal o tramites adicionales para documentos aportados 
a Procesos de Contratación, excepto cuando la Ley lo exige expresamente. Los poderes especiales para 
actuar en los procesos de Contratación requieren nota de presentación personal. Los proponentes pueden 
aportar a los procesos de Contratación los documentos públicos o privados en copia simple. Las copias de 
los documentos también gozan de presunción de autenticidad y su valor probatorio es el mismo del original, 
excepto cuando por disposición legal sea necesaria la presentación del original o de una determinada copia. 
 
El proponente puede presentar con la oferta documentos en copia simple y aportar el documento con la 
exigencia legal correspondiente dentro del plazo previsto para la subsanación. 
 
Los documentos en idioma distinto al castellano deben ser presentados en su lengua original junto con la 
traducción oficial al castellano. El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción 
simple al castellano y entregar la traducción oficial dentro del plazo previsto para la subsanación. 
 
Lo anterior de acuerdo con lo establecido por Colombia Compra Eficiente en la Circular Externa Única. 
 

APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a 
su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos 
y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea 
solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente documento, así como para representarla 
judicial y extrajudicialmente.  
 

En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en Colombia, 

para todos los efectos de la contratación. 

 

En todo caso, los poderes deben cumplir con los prescrito en el artículo 74 y 251 del Condigo General del 

Proceso. 

 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen 

en sociedad y en tal caso bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por 

todos los participantes de la sociedad. 

 

En el evento que el apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea persona natural, con el 

documento respectivo vigente expedido en Colombia. 

 

TÍTULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR (CUANDO APLIQUE) 
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El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior deberá acreditar la 

convalidación y homologación de estos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá 

iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos. Este requisito no se exigirá cuando se trate de 

profesionales titulados y domiciliados en el exterior que pretendan ejercer temporalmente la profesión en 

Colombia. El Ministerio de Educación Nacional homologa los estudios de pregrado (universitarios) por 

disciplina y/o licenciatura y los de postgrado en los niveles de especialización, maestría y doctorado.  

 

AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA (CUANDO 

APLIQUE)  

 
En el evento que el adjudicatario del presente proceso de selección hubiere ofrecido personal titulado y 
domiciliado en el exterior en los términos señalados en el presente proceso, deberá presentar la 
autorización para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia expedida por el Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares (LA QUE APLIQUE) para el caso de ingenieros y 
profesionales afines, para las demás profesiones por la autoridad respectiva. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez 
y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que puedan obrar 
como prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 74 y 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General 
del Proceso), en la Resolución 3669 del 2016 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia, y el 480 del código de comercio y las demás normas vigentes. Se precisa que la oportunidad 
para allegar el poder con estos formalismos será al momento de la presentación de la oferta. 
 
Nota 1: Las disposiciones de este pliego de condiciones, en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, 
regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente 
extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte de la Convención de 
la Haya, sobre la "abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros", no se 
requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los 
documentos se adicionen con el certificado de "apostille", por parte de la autoridad competente del país 
donde se origina el documento. 
 
2.2.1.6 PROPUESTAS CONJUNTAS   

 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal. 

 

En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de 

personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 

 

Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de 

tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación 

correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, 

actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros de la unión temporal en la 

propuesta y ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

 

2. Acreditar un término mínimo remanente de duración del consorcio o unión temporal, de un (1) año, 

contado a partir del vencimiento del plazo de duración del contrato. 

 

3. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de cada una de las personas 

consorciadas o en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución del 

consorcio o unión temporal, así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del 

contrato. Esto para significar que todos los miembros que conforman el oferente plural deben 

desarrollar una actividad industrial o comercial relacionada con el objeto del proceso. 

 

4. Acreditar la existencia, y representación legal de las personas jurídicas consorciadas o asociadas en 

unión temporal, la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, 

la presentación de la propuesta, la celebración y ejecución del contrato. 

 

5. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal tienen un 

término mínimo remanente de duración, de un (1) año, contado a partir del vencimiento del plazo de 

duración del contrato. 
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6. La designación de un representante facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o 

unión temporal. Igualmente, deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia 

temporal o definitiva. 

 

7. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o 

uniones temporales deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de 

constitución de la unión temporal, en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

 

8. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 

integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales que se 

asocien en consorcio o en unión temporal para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse 

conforme se indica en los numerales respectivos del presente pliego de condiciones. 

 

9. Acreditar que su objeto social principal se encuentra relacionado con el objeto del contrato y/o le 

permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a 

estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 

 

10. Los representantes legales de las personas jurídicas integrantes del proponente plural deben estar 

plenamente facultados para comprometer a la persona jurídica en el cumplimiento de la totalidad del 

objeto del contrato puesto que la responsabilidad es solidaria frente a la entidad estatal.    
 

11. Comprometerse si son adjudicatarios del contrato resultante a constituir un RUT, para cada contrato y 

comprometerse a que una vez liquidado el respectivo contrato, realizar su cancelación. 
 

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, los 

miembros de la asociación deben establecer la modalidad en que se presentan ya sea en consorcio o unión 

temporal.  

 

En el evento de presentarse propuesta bajo la modalidad de unión temporal, deberán señalarse los 

términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la ejecución del contrato. La 

responsabilidad es solidaria, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones se impondrán de 

acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de la unión temporal en la 

ejecución del contrato.   

  
2.2.1.7 PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA   
 
Las personas que participen bajo la modalidad de Promesa de Sociedad Futura deben presentar a LA 
AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA uno de los originales de una promesa escrita de contrato 
de sociedad con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio, en la 
cual debe consignarse, entre otros, lo siguiente: 

• La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley 
colombiana, una sociedad colombiana dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la fecha de 
notificación del acto de Adjudicación.  

• Que se trata de una sociedad constituida con el único objeto de celebrar y ejecutar el Contrato.  

• Que su objeto social coincida con el objeto de la presente contratación.  

• Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de los socios o 
accionistas, una vez se constituya, se rige por las disposiciones previstas para los consorcios, tal como 
lo dispone el parágrafo tercero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993; Las estipulaciones mínimas legales 
del contrato de sociedad que se promete constituir; La manifestación expresa de cada uno de los 
promitentes responderán solidariamente con los demás promitentes y con la sociedad por los 
perjuicios sufridos a LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, derivados del incumplimiento 
de la obligación de suscribir el contrato de sociedad prometido en los mismos términos consignados 
en el contrato de promesa presentado y por las obligaciones que se deriven de las Propuestas y del 
Contrato. 

• La inclusión en los estatutos de una cláusula del contrato de sociedad que se promete celebrar según 
la cual aquellos accionistas que  hayan aportado su capacidad financiera para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos financieros o  hayan aportado su experiencia para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos técnicos y de experiencia, no podrán ceder su participación accionaria 
en la sociedad prometida sino únicamente mediante autorización previa y expresa de LA AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, en los términos del Contrato. 

• La duración del mismo no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años 
más. 

• Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad prometida es la 
Adjudicación. 
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• La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad prometida 
y el monto del mismo. 

• La declaración de que ninguno de los promitentes se encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades 
para contratar con el LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA. 

• Los integrantes asociados bajo la modalidad de Promesa de Sociedad Futura deben suscribir la 
escritura pública de constitución de la sociedad prometida y tenerla debidamente inscrita ante el 
registro mercantil, en los mismos términos y condiciones pactados en la promesa, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la notificación del acto de Adjudicación. Vencido este plazo sin que se 
hubiera otorgado y registrado la escritura, se considerará que no existe interés para suscribir el 
Contrato y se hará efectiva la Garantía de Seriedad presentada en la oferta. 

 
 2.3 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la 
garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes:  
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 
autónomo y (iii) garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

[ Agencia Catastral de Cundinamarca – ACC  identificada con NIT [901.421.041-
7] 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección   

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 
A la propuesta debe anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el 
proponente o su representante legal, el recibo de pago, o el sello de pago en la carátula de la misma, o 
certificación expedida por la aseguradora de No revocatoria por falta de pago de la prima. En caso de 
presentarse propuestas en Consorcio, o Unión Temporal, la póliza de seriedad de la propuesta debe ser 
tomada a nombre del Consorcio, o Unión Temporal, indicando el nombre de cada uno de sus integrantes 
y debe estar suscrita por el representante del mismo. 
 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la 
oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar, 
ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la 
garantía de seriedad de la oferta. 
 
NOTA: El comité jurídico evaluador deberá acudir a los mecanismos de verificación en línea que se 
encuentren previstos, con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia de la garantía de 
seriedad de la oferta. 
 
2.3.1 CONTENIDO MÍNIMO DE LA PÓLIZA 
 
La garantía de seriedad de la oferta deberá incluir en su texto el contenido que a continuación se requiere, 
en los términos y con los alcances que se indican, mediante constancias o cláusulas adicionales o 
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complementarias a las de la póliza de seguro, de manera expresa y escrita, y cuyos alcances no podrán 
ser limitados por otras cláusulas, constancias o documentos privados: 
 
La identificación del amparo de la póliza debe estar expresado en los siguientes términos: 
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento, en los 
siguientes eventos (Artículo 2.2.1.2.3.1.6. Decreto 1082 de 2015):  
 

a. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a 
tres (3) meses. 

b. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

del contrato. 
 
En el evento en que para el presente proceso contractual, se llegare a presentar oferta por parte de alguna 
Entidad Estatal, de las citadas en el artículo 2 de la Ley 80/93, ésta no estará obligada a constituir garantía 
de seriedad de la oferta.  No obstante, en el caso en que la entidad estatal se presente en unión temporal 
o consorcio con una entidad de naturaleza jurídica privada, ésta deberá prestar la garantía a que se refiere 
el presente numeral.  

 
Para las Uniones Temporales o consorcios, la póliza deberá ser expedida a nombre de los integrantes de la 
unión temporal o de los consorciados, indicando el porcentaje de participación de cada uno. 

 

LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, se reserva el derecho de solicitar las aclaraciones a la 

garantía aportada con la oferta que estime necesaria hasta lograr la correspondencia de la garantía con 

las normas legales. 

 
2.4. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA PERSONAS JURÍDICAS 

Y NATURALES NACIONALES. 
 
Los proponentes deberán acreditar que se encuentran al día con el pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos laborales y a cajas de compensación familiar, ICBF y 
SENA), cuando a ello hubiere lugar (Artículo 50 Ley 789 de 2002 y demás normas complementarias y 
modificatorias). Dicha certificación deberá encontrarse suscrita por la persona natural o su contador, o por 
el revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, según sea el caso. 
 
Cuando el PROPONENTE sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada una de las personas naturales o 
jurídicas que lo integran deberá certificar que se encuentra en cumplimiento de la anterior obligación.  
 
Las personas naturales deben anexar a la certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral (salud, pensiones, riesgos laborales y a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA) lo siguiente: 
 
- Para persona natural sin trabajadores a su cargo: Declaración en la que conste que se encuentra al día 
en sus aportes, durante el mes anterior al cierre del proceso y copia de la planilla de pago de los aportes 
de la seguridad social correspondiente al último mes anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
- Para persona natural con trabajadores a su cargo: Declaración en la que conste que se encuentra al día 
en sus aportes, durante los seis (6) meses anteriores al cierre y copia de la planilla de pago de los aportes 
de la seguridad social y parafiscales del último mes vencido anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
 
Para el caso en que el PROPONENTE tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra 
al día con los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre de la presente modalidad de selección. 
 
Este requisito deberá acreditarse, además, para la realización de cada pago derivado del contrato que se 
celebre como resultado del presente proceso de selección, de acuerdo con el parágrafo 1° del artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 23 del decreto 1703 de 2002, que señala 
que en los contratos en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona natural a favor 
de una persona natural o jurídica de derecho público o privado, tales como contratos de obra, de 
arrendamiento de servicios, de prestación de servicios, consultoría, asesoría… (sin importar la modalidad 
de contratos que se celebren con el Estado) la parte contratante deberá verificar la afiliación al Sistema de 
Seguridad Social. 
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En concordancia con los artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, que modifican los artículos 15 y 17 de la 
Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, deberá acreditar que al 
momento de la presentación de la propuesta se encuentra afiliado al Sistema General de Seguridad Social 
en salud y al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones. 
 
La entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que suministran 
los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la 
entidad, la propuesta será rechazada. 
 
Tenga en cuenta que el revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio. 
 
Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación o la misma requiera aclaraciones, la entidad 
la solicitará, dentro del término establecido en el cronograma del proceso para allegarla. 
 

Los oferentes (personas naturales o jurídicas) deberán allegar copia de la planilla de pago de los aportes 

al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos laborales y a cajas de compensación 

familiar, ICBF y SENA), cuando a ello hubiere lugar del último mes vencido anterior a la presentación de la 

propuesta, en caso de consorcios y/o uniones temporales deberán allegarla cada uno de los oferentes que 

la integran al igual que la certificación.  
 

Cuando el PROPONENTE extranjero, sea persona natural sin domicilio en Colombia o persona jurídica 

extranjera que no tenga establecida sucursal en Colombia, deberá adjuntar a su propuesta la certificación 

de pago de aportes parafiscales o afiliaciones al sistema de seguridad social del país de origen donde 

pertenece. 

 
2.5 VERIFICACIÓN DEL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 
 
De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000, la Resolución No. 5149 de 
2000 y la circular No. 005 del 25 de febrero de 2008 de la Contraloría General de la República: “Los 
representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse 
de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de 
responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 6º de la ley 190 de 1995. Para cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con esta 
publicación, los servidores públicos consultarán a la Contraloría General de la República sobre la inclusión 
de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín”  
 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de origen 
no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de Boletín de  Responsables Fiscales o su equivalente, se 
deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar con antecedentes que impliquen 
inhabilidad para contratar en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el proponente persona 
natural o representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o integrante del proponente 
plural. 

 
2.6 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
La verificación del diligenciamiento del FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, corresponde 
al comité jurídico evaluador, quien corroborará el cumplimiento total del mismo en cada uno de sus puntos.  
 
2.7 PACTO DE INTEGRIDAD: 
 
La verificación del diligenciamiento del PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA 
TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE SELECCIÓN, corresponde al comité jurídico evaluador, quien 
corroborará el cumplimiento total del mismo en cada uno de sus puntos. 
 
2.8 CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar los 
antecedentes disciplinarios, la entidad verificará en línea, si cada uno de los proponentes a evaluar aparece 
relacionado con antecedentes disciplinarios en los archivos que maneja la Procuraduría General de la 
Nación. Para ello deberá ingresar a la página www.procuraduría.gov.co, verificando con el número y tipo 
de identificación del proponente (en caso de consorcio o unión temporal la de cada uno de sus integrantes), 
imprimiéndose el resultado de la consulta correspondiente que será el documento soporte de que la 
verificación se realizó, la fecha de dicho documento será la del día de la consulta (factor de Verificación 

http://www.procuraduría.gov.co/
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SIRI – Sistema de Registro de Sanciones e inhabilidades). El Certificado de antecedentes disciplinarios del 
representante legal tratándose de personas jurídicas y del oferente para personas naturales, expedido 
dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de su presentación.  
 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de origen 
no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes disciplinarios o su equivalente, se deberá 
indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar con antecedentes disciplinarios que 
impliquen inhabilidad para contratar en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el 
proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o 
integrante del proponente plural. 
  
2.9 CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 019 de 2012 y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio 
o unión temporal), el Ministerio realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del 
mecanismo en línea que creado el Gobierno Nacional para el efecto.  
 
La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso de que el proponente persona 
natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre 
antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción 
de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado.  
 
Es causal de rechazo cuando el proponente persona natural y/o su representante legal registre 
antecedentes judiciales en el certificado expedido por la Policía Nacional, según lo establecido en el artículo 
8 de la Ley 80 de 1993 literal d) al habérsele dictado sentencia judicial y ser condenado a la pena accesoria 
de interdicción de derechos y funciones públicas. 
 
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo 
la gravedad de juramento que no se encuentran requeridos por asuntos judiciales en la república de 
Colombia o en su país de origen. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, cuenten con 
antecedentes judiciales, se les rechazará su propuesta y no podrán contratar con LA AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA. 
 
2.10 CEDULA DE CIUDADANÍA REPRESENTANTE LEGAL 
 
El proponente deberá allegar copia legible de la cedula de ciudadanía del representante legal. 
 
Nota: En caso de estar debidamente representados por apoderado, este deberá allegar copia legible de la 
cedula de ciudadanía, copia legible de la tarjeta profesional, poder debidamente otorgado, así como los 
respectivos antecedentes disciplinarios y fiscales. 
 
2.11 REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES.  
 
Para el reporte de multas y sanciones de contratos anteriores, se tendrán en cuenta aquellas impuestas en 
los últimos tres (03) años anteriores a la presentación de la propuesta reportados en el registro de 
Proponentes de la cámara de Comercio, o aquellas de que la entidad tenga conocimiento y que se 
encuentren en firme, independientemente del régimen jurídico aplicable a la entidad pública que la 
imponga. 
 
Para el caso de cumplimiento de contratos anteriores el proponente deberá diligenciar el ANEXO 
“REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES”. 
 
Es obligación del comité jurídico evaluador realizar la verificación en cumplimiento del artículo 90 Ley 1474 
de 2011, en el Registro Único de proponentes. 
 
2.12. MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.  

 
Con el fin de verificar que el proponente, su representante legal y/o apoderado y/o suplentes, y/o sus socios, 
no presenten inhabilidad y/o incompatibilidad para  contratar con la entidad, éste deberá presentar con su 
propuesta diligenciado por la persona natural proponente, o el representante legal, o apoderado, el ANEXO  
MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES ,en donde manifieste bajo la 
gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ninguno de los anteriores se encuentran incursos 
por sí o por interpuesta persona, en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la 
Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 
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de 2017, en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 y en los artículos 2.23.1.1.2.2.5 y 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 
1082 de 2015. Diligenciar el Anexo  
 
2.13 COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO.  
 
Se deberá diligenciar por el proponente dicho formulario, en el que se compromete a guardar reserva sobre 
el desarrollo del contrato garantizándose la seguridad de la Entidad. 
 
2.14 CERTIFICACIÓN MIPYMES: (CUANDO APLIQUE) 
 
Si aplica, el proponente deberá anexar la certificación expedida por el Representante Legal o por el Revisor 
Fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en la cual conste que la Mipyme tiene el tamaño empresarial 
establecido de conformidad con la Ley, atendiendo lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
2.15 REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS  
 
El comité Jurídico  verificara en la página  web de la Policía  el cumplimiento de  lo estipulado en el  numeral 
4 del artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Policía 

y Convivencia",  el cual establece la imposibilidad de "Contratar o renovar contrato con cualquier entidad 

del Estado" en caso de transcurrir seis meses a partir de la fecha de imposición de una multa, sin que esta 
hubiere sido pagada con sus debidos intereses y hasta tanto el infractor no se ponga al día . 
 
NOTA 1 Para efectos de verificación jurídica de consorcios y uniones temporales, los documentos jurídicos 
anteriormente enunciados deberán verificarse respecto de cada uno de sus integrantes.  
 
NOTA 2: Los antecedentes del representante legal del proponente deberán ser verificados, juntos con los 
del suplente cuando este último sea quien firme la propuesta en reemplazo del titular. 
 
NOTA 3: El comité jurídico evaluador junto con su evaluación jurídica deberá adjuntar las consultas 
correspondientes. 
 
2.16 CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL RUP 
 
El proponente presentará con su propuesta el Certificado de Inscripción, Renovación y Actualización en el 
Registro Único de Proponentes (R.U.P.) expedido por la respectiva Cámara de Comercio en Colombia, 
corte a 31 de diciembre de 2025. 
 
2.17 ANEXO COMPROMISO ANTISOBORNO:  
 
La verificación del diligenciamiento del ANEXO COMPROMISO ANTISOBORNO, corresponde al comité 
jurídico evaluador, quien corroborará el cumplimiento total del mismo en cada uno de sus puntos. 
 
2.18 REGISTRO DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM):  
 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones MinTIC, a través del Decreto 1310 de 
2022 reglamenta la Ley estatutaria 2097 de 2021 que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
– REDAM, por lo tanto, el proponente (persona natural o el representante legal de la persona jurídica o 
proponente plural) deberá aportar con su propuesta el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM) vigente. 
 
 
2.19. REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES 
DE 18 AÑOS.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la ley 1918 de 2018, la proponente persona natural o 
el representante legal de la persona jurídica proponte singular o integrante de proponente plural, deberá 
aportar la certificación donde conste que NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE 
INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE EDAD 
 
 
 

CAPITULO III 
 

3. DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO OBJETO DE VERIFICACIÓN – REQUISITO 
HABILITANTE 
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Para la selección de la propuesta se efectuará una verificación financiera del proponente, de conformidad 

con los documentos y criterios establecidos en el presente capítulo. 

 
3.1 ESTADOS FINANCIEROS. 
 
3.1.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON 
SUCURSAL EN COLOMBIA  
 
ESTADOS FINANCIEROS -PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS 
DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA. 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 y siguientes del decreto 1082 del 2015, 
establece que “Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, 
interesadas en participar en procesos de contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar 
inscritas en el RUP…”. 
 
Así mismo, en concordancia con Artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, que modifica el Artículo 6 de 
la Ley 1150 de 2007 “De la verificación de las condiciones de los proponentes” numeral 6.1. “Las cámaras 
de comercio harán la verificación documental de la información presentada por los interesados al momento 
de inscribirse en el registro”. 
  
“El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se 
hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio (…)”. Por lo tanto, la verificación 
de las condiciones establecidas en el Numeral 1 del Artículo 5, de la Ley 1150 de 2007, se demostrarán 
exclusivamente con el respectivo certificado del RUP. 
 
La información financiera acreditada para el proceso corresponderá a la suministrada a la Cámara de 
Comercio para el Registro Único de Proponentes RUP. Por lo anterior, el proponente acreditará su 
capacidad financiera a través del Registro Único de Proponentes del que se verificaran los Estados 
Financieros al cierre del proceso; es decir, que el RUP con corte a 2025 de no haberse vencido el término 
establecido para el efecto, en el Decreto 1082 del 2015. En el caso de proponentes plurales, cada uno de 
los miembros de la estructura plural deberá cumplir este requisito. 
 
Nota 1: Es deber del oferente actualizar la información financiera en el Registro Único de Proponentes, de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo 1 Sección 1 subsección 5 Registro Único de Proponentes 
RUP. Del decreto 1082 de 2015. 
 
Nota 2: El comité económico evaluador verificara que el interesado haya cumplido con su deber de renovar 
el RUP, teniendo en cuenta que de no hacerse la información allí contenida pierde vigencia y cesan los 
efectos, teniendo que el interesado inscribirse de nuevo. 
 
EN EL CASO DE OFERENTES EXTRANJEROS: 
 
OFERENTES EXTRANJEROS CON SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
En el caso de oferente extranjero con sucursal en Colombia deberán presentar el RUP y se dará aplicación 
a lo establecido para las PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS 
DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA. 
 
CONSIDERACIONES ADICIONALES: 
 
A). La información certificada en el RUP quedará en firme diez (10) días hábiles después de la fecha 
de publicación, siempre que no sea objeto de recurso (Art. 6.3 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el 
artículo 221 del Decreto 019 de 2012). 
 
“El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se 
hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio (…)”. Por lo tanto, la verificación 
de las condiciones establecidas en el Numeral 1 del Artículo 5, de la Ley 1150 de 2007, se demostrarán 
exclusivamente con el respectivo certificado del RUP. 
 
La información financiera acreditada para el proceso corresponderá a la suministrada a la Cámara de 
Comercio para el Registro Único de Proponentes RUP. Por lo anterior, el proponente acreditará su 
capacidad financiera a través del Registro Único de Proponentes del que se verificaran los Estados 
Financieros. 
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Así mismo, de requerir aclaraciones que consideren necesarias, se velara que con ello no se violen los 
principios fundamentales de la contratación, garantizando por parte de la administración, que estás 
aclaraciones o documentos no modifiquen, adicionen o complementen la propuesta del oferente. 
  
Lo anterior con base en lo señalado en el “MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS 
REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN M-DVRHPC-5; donde se 
establece que la entidad podrá exigir indicadores adicionales a los establecidos en el numeral tres (3) del 
artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, con ocasión de la naturaleza o complejidad del proceso; 
para ello se hace necesario contar con la información financiera señalada anteriormente. 
 
B). Personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o personas jurídicas extranjeras que no 
tengan establecida sucursal en Colombia. 
 
PROPONENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 y siguientes del decreto 1082 del 2015, 
establece que “Las En concordancia con lo establecido en el Parágrafo 2°, del artículo 221 del Decreto 019 
de 2012, el cual señala: “El reglamento señalará las condiciones de verificación de la información a que se 
refiere el numeral 1 del artículo 5, a cargo de cada entidad contratante, para el caso de personas naturales 
extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal 
en Colombia. 
 
El reglamento señalará de manera taxativa los documentos objeto de la verificación a que se refiere el 
numeral 1, del artículo 6”, por lo anterior, la documentación objeto de verificación por parte del comité 
económico evaluador será la siguiente: ESTADOS FINANCIEROS REALIZANDO UN CORTE ENERO A 
31 DICIEMBRE. 
 
Nota: En el evento de que la empresa extranjera sin domicilio en Colombia provenga de un país en donde 
el corte financiero o fiscal no obedezca a la anualidad de 01 de Enero a 31 de Diciembre, sino un periodo 
distinto, podrá aportar tal información y además deberá allegar tal información certificada por un Contador 
Público En Colombia (certificar corte fiscal país de origen), aportando además copia de la tarjeta profesional 
y certificación de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores vigente a la fecha de 
presentación de la oferta, no obstante la vigencia debería corresponder al cierre contable vigencia 2025 
en el país de origen. 
 
• Balance General y estado de Resultados, de acuerdo con lo establecido en los estatutos o las 
normas de la respectiva sociedad. Los estados financieros requeridos deben acompañarse de sus 
respectivas notas. 
• El balance general debe ser presentado clasificando los activos en: activos corrientes, propiedad, 
planta y equipo, otros activos y total; los pasivos en: pasivos corrientes, a largo plazo y total; y, el patrimonio 
en las cuentas que lo conforman. 
• El Estado de resultados debe contener la discriminación puntual de: Ingresos brutos operacionales, 
Utilidad Operacional, Depreciaciones, Gastos de Intereses y Amortizaciones. 
 
Los estados financieros se deben presentar firmados por el representante legal y contador, consularizados 
y visado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia o apostillados, acompañados de traducción 
oficial al castellano, expresados a la moneda colombiana (Pesos colombianos), a la tasa de cambio de la 
fecha de cierre de los mismos (indicando la tasa de conversión), certificación de cierre vigencia contable 
debidamente firmada por el Representante Legal y Contador del país de origen y copia de la tarjeta 
profesional y certificación de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores vigente a la 
fecha de presentación de la oferta, del contador quien traduce a moneda colombiana los estados 
financieros. 
  
Las disposiciones de este estudio previo en cuanto a proponentes extranjeros se refieren, regirán sin 
perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente extranjero, sin 
domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte de la Convención de la Haya, 
la “abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere 
de la consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos 
se adicionen con el certificado de “apostille”, por parte de la autoridad competente del país donde se origina 
el documento. 
 
Cuando la Entidad, requiera verificar información adicional del proponente, podrá solicitar los documentos 
que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de 
años anteriores, formularios específicos o cualquier otro soporte requerido. Así mismo, las aclaraciones 
que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de 
la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue, a solicitud de la Entidad, 
puedan completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. 
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NOTA: Para el caso de las personas natural o jurídicas nuevas o persona natural que no tenga antigüedad 
suficiente para tener estados financieros a 31 de diciembre de 2025, debe presentar los estados 
financieros de corte trimestral, suscritos por el representante legal y el auditor o contador o estados 
financieros de apertura. 
 
NOTA: En caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar el Registro 
Único de Proponentes de cada uno de los integrantes que lo conformen. 
 
3.2 INDICADORES FINANCIEROS DEL PROPONENTE  

 
De lo señalado en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015 se realiza la verificación de los requisitos habilitantes de Capacidad Financiera y 
Capacidad Organizacional para lo cual serán tomadas de la información contenida en los Estados 
Financieros con corte a 31 de diciembre 2025, el cual deberá estar vigente y en firme. 
 
a. Para el caso de los proponentes nacionales, trátese de personas naturales, jurídicas, consorcios o 
uniones temporales, el cálculo de los indicadores financieros y capacidad organizacional serán tomadas 
de las cifras a 31 de diciembre 2025, reportadas en el certificado del Registro Único de Proponentes, 
vigente y en firme. 
 
b. Cuando se trate de personas natural o jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
el cálculo de los indicadores financieros y capacidad organizacional de las cifras contenidas en el 
Certificado del Registro Único de Proponentes vigente y en firme, será de acuerdo con la información de la 
Capacidad Organizacional y los Estados Financieros de acuerdo al cierre fiscal en cada país de origen. 
 
c. Para el caso de las personas natural o jurídicas nuevas o persona natural que no tenga antigüedad 
suficiente para tener estados financieros a 31 de diciembre, debe contener los estados financieros de corte 
trimestral, suscritos por el representante legal y el auditor o contador o estados financieros de apertura. 
 
ANÁLISIS INDICADORES ECONÓMICOS 
 
De conformidad con el DECRETO 1082 DE 2015, en su artículo 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, 
actualización y cancelación del RUP, establece: (…) La persona inscrita en el RUP debe presentar la 
información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo 
contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita en el RUP puede actualizar la información 
registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica en cualquier momento. (…), así las cosas y 
teniendo en cuenta que para la fecha del cierre del proceso aun los oferentes están en la etapa de 
Inscripción, renovación y actualización de su RUP, este comité determina que para la etapa de evaluación 
se realiza de forma objetiva y manteniendo la igualdad entre todos los oferentes que deseen participar en 
el presente proceso, es así que deberá cumplir con los indicadores a corte 31 de diciembre de 2025 
VIGENTE Y EN FIRME. 
 
Se realizó el análisis financiero del mercado tomando como fuente principal la información contenida en la 
base de datos del En el portal de información empresarial Sistema Integrado de Información Societaria – 
(SIIS) de la Superintendencia de Sociedades con corte a 31 de diciembre 2024 con una muestra de 258 
empresas bajo los siguientes códigos: 
 
5621 catering para eventos. 
5629 actividades de otros servicios de comidas. 
5611 expendio a la mesa de comidas preparadas  
5613 expendio de comidas preparadas en cafeterías 
8230 organización de convenciones y eventos comerciales. 
1084 elaboración de comidas y platos preparados 
9329 otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p. 
 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
Los indicadores buscan establecer unas mínimas condiciones que reflejan la salud financiera de los 
proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud del 
proponente para cumplir oportuna y efectivamente el objeto del contrato. El estudio Financiero de las 
propuestas no trae ponderación alguna, se efectúa con el fin de garantizar la solvencia económica y 
patrimonial del proponente e indica al proponente si su propuesta está o no habilitada. 
 
Con fundamento en la base de datos mencionada en el numeral 7.3.3, se realizó un análisis a través del 
concepto de percentiles para determinar estadísticamente los indicadores financieros, buscando establecer 
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-para cada caso- un indicador que permita que un porcentaje importante de las empresas que integran el 
subsector participe en el proceso. 
 

TIPO DE 
FUNCIÓN A 
ANALIZAR 

LIQUIDEZ 
ENDEUDAMIENT

O 
RAZÓN DE 

COBERTURA 
RENTABILIDA
D DEL ACTIVO 

RENTABILIDA
D DEL 

PATRIMONIO 

MÍNIMO 
                    
0,06  

                        
0,00  

-               
252,68  

-                
12,90  

-              3,85  

MÁXIMO 
                  
75,21  

                      
12,10  

           
17.980,99  

                  
10,33  

                0,44  

PROMEDIO 
                    
2,96  

                        
0,70  

                
188,78  

                    
0,10  

-              0,01  

MEDIANA 
                    
1,30  

                        
0,54  

                     
0,87  

                    
0,11  

                0,03  

DESVIACIÓ
N 

ESTÁNDAR 

                    
6,71  

                        
0,96  

             
1.676,52  

                    
1,21  

                0,37  

 
 

TIPO DE 
FUNCION A 
ANALIZAR 

LIQUIDEZ 

MINIMO 
                    
0,06  

MAXIMO 
                  
75,21  

PROMEDIO 
                    
2,96  

MEDIANA 
                    
1,30  

DESVIACION 
ESTANDAR 

                    
6,71  

 

 
 

TIPO DE 
FUNCION A 
ANALIZAR 

ENDEUDAMIENTO 

MINIMO                         0,00  

MAXIMO                       12,10  

PROMEDIO                         0,70  

MEDIANA                         0,54  

DESVIACION 
ESTANDAR 

                        0,96  

 

0,06 

75,21 

2,96 1,30 
6,71 

 -

 20,00

 40,00

 60,00

 80,00

MINIMO MAXIMO PROMEDIO MEDIANA DESVIACION
ESTANDAR

LIQUIDEZ
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TIPO DE 
FUNCION A 
ANALIZAR 

RAZON DE 
COBERTURA 

MINIMO 
-               
252,68  

MAXIMO 
           
17.980,99  

PROMEDIO 
                
188,78  

MEDIANA 
                     
0,87  

DESVIACION 
ESTANDAR 

             
1.676,52  

 

 
 
 

TIPO DE 
FUNCION A 
ANALIZAR 

RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 

MINIMO -                12,90  

MAXIMO 
                  
10,33  

PROMEDIO 
                    
0,10  

MEDIANA 
                    
0,11  

DESVIACION 
ESTANDAR 

                    
1,21  

 

0,00 

12,10 

0,70 0,54 0,96 

 -

 2,00

 4,00

 6,00

 8,00

 10,00

 12,00

 14,00

MINIMO MAXIMO PROMEDIO MEDIANA DESVIACION
ESTANDAR

ENDEUDAMIENTO

(252,68)

17.980,99 

188,78 0,87 
1.676,52 

 (5.000,00)

 -

 5.000,00

 10.000,00

 15.000,00

 20.000,00

MINIMO MAXIMO PROMEDIO MEDIANA DESVIACION
ESTANDAR

RAZON DE COBERTURA
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TIPO DE 
FUNCION A 
ANALIZAR 

RENTABILIDAD 
DEL 

PATRIMONIO 

MINIMO -              3,85  

MAXIMO                 0,44  

PROMEDIO -              0,01  

MEDIANA                 0,03  

DESVIACION 
ESTANDAR 

                0,37  

 

 
 
ANALISIS INDICADORES FINANCIEROS POR NIIF (Normas internacionales de información 
financiera) 
 
NIIF PLENAS INDIVIDUALES 
 
Se encuentra registradas 12 empresa, cuya composición societaria es la siguiente 
 

Descripción Cantidad 

Sociedad por Acciones Simplificada 
SAS 

12 

 
NIIF PLENAS SEPARADAS 
 
Se encuentran registradas 6 empresa cuya composición societaria es las siguientes 
 

Descripción Cantidad 

Sociedad anónima 1 

Sociedad por Acciones Simplificada 
SAS 

5 

 
NIIF PYMES INDIVIDUALES 
 
Se encuentran registradas 225 empresas cuyas composiciones societarias son las siguientes 
 

(12,90)

10,33 

0,10 0,11 1,21 

 (15,00)

 (10,00)

 (5,00)

 -

 5,00

 10,00

 15,00

MINIMO MAXIMO PROMEDIO MEDIANA DESVIACION
ESTANDAR

RENTABILIDAD DEL ACTIVO

(3,85)

0,44 

(0,01)

0,03 
0,37 

 (5,00)

 (4,00)

 (3,00)

 (2,00)

 (1,00)

 -

 1,00

MINIMO MAXIMO PROMEDIO MEDIANA DESVIACION
ESTANDAR

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO
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Descripción Cantidad 

Sociedad anónima 25 

Sucursal Extranjera 1 

Sociedad Limitada 12 

Sociedad por Acciones Simplificada 
SAS 

187 

 
NIIF PYMES SEPARADAS 
 
Se encuentran registradas 15 empresas cuyas composiciones societarias son las siguientes 
 

Descripción Cantidad 

Sociedad anónima 4 

Sociedad Limitada 1 

Sociedad en Comandita 1 

Sociedad por Acciones Simplificada 
SAS 

9 

 
ANÁLISIS DE LOS INDICADORES FINANCIEROS EN CUMPLIMIENTO DE LA MUESTRA SOBRE EL 
100% DE LAS EMPRESAS 
 
LIQUIDEZ 
 
1) Se encontró que el 45,14% de las empresas tienen una liquidez >= 1,4 
 
ENDEUDAMIENTO 
 
1) Se encontró que el 59,69% de las empresas tienen un endeudamiento <=60% 
 
RAZÓN DE COBERTURA 
 
1) Se encontró que el 71,43% de las empresas tienen una Razón de Cobertura >=0.10 
 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
 
1) Se encontró que el 63,42% de las empresas tienen una Rentabilidad del Patrimonio >=0.05 
 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
 
1) Se encontró que el 50,97% de las empresas tienen una Rentabilidad del Activo >=0.03 
 
Capacidad financiera. 
 
El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida  en el RUP. 
 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 

INDICADOR 
PORCENTAJE 
SOLICITADO 

FORMULA DESCRIPCIÓN 

 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ 

MAYOR O 
IGUAL (≥) A 1.4 

ACTIVO 
CORRIENTE / 

PASIVO 
CORRIENTE 

A MAYOR ÍNDICE DE LIQUIDEZ, 
MENOR ES LA PROBABILIDAD DE 
QUE EL PROPONENTE INCUMPLA 
SUS OBLIGACIONES DE CORTO 
PLAZO. 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

MENOR O 
IGUAL (≤) AL 

60% 

PASIVO TOTAL / 
ACTIVO TOTAL 

A MAYOR ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO, MAYOR ES LA 
PROBABILIDAD DEL 
PROPONENTE DE NO PODER 
CUMPLIR CON SUS PASIVOS. 

RAZÓN DE 
COBERTURA DE 

INTERESES 

MAYOR O 
IGUAL (>) AL 

0.10 

UTILIDAD 
OPERACIONAL 
/ GASTOS DE 
INTERESES 

A MAYOR COBERTURA DE 
INTERESES, MENOR ES LA 
PROBABILIDAD DE QUE EL 
PROPONENTE INCUMPLA SUS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS. 
NOTA: CUANDO ALGÚN 
INDICADOR RESULTE 
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INDETERMINADO ESTE SE 
CALIFICARÁ COMO CUMPLE. 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

Deber ser mayor 
o igual a100% 

del valor total del 
presupuesto 

asignado (VTPA) 

ACTIVO CORRIENTE 
– PASIVO 

CORRIENTE 

El capital de trabajo acreditado por el 
oferente debe ser mayor o igual al 
100% del valor total del presupuesto 
asignado (VTPA). En el caso de 
oferentes en unión temporal o 
consorcio, el capital de trabajo 
acreditado será igual a la sumatoria 
de los valores individuales del activo 
corriente menos la sumatoria de los 
valores individuales del pasivo 
corriente. 

 
Capacidad organizacional. 
 
El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida  en el RUP. 
 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN ORGANIZACIONAL 

INDICADOR 
PORCENTAJE 
SOLICITADO 

FORMULA DESCRIPCIÓN 

RENTABILIDAD 
SOBRE PATRIMONIO 

MAYOR O 
IGUAL (>) AL 

0.05 

UTILIDAD 
OPERACIONAL 
/ PATRIMONIO 

A MAYOR RENTABILIDAD SOBRE 
EL PATRIMONIO, MAYOR ES LA 
RENTABILIDAD DE LOS 
ACCIONISTAS Y MEJOR LA 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
DEL PROPONENTE 

RENTABILIDAD 
SOBRE 

ACTIVOS 

MAYOR O 
IGUAL (>) AL 

0.03 

UTILIDAD 
OPERACIONAL 

/ ACTIVO TOTAL 

A MAYOR RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS, MAYOR ES LA 
RENTABILIDAD DEL NEGOCIO Y 
MEJOR LA CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL DEL 
PROPONENTE. 

 
La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores que son índices. 
 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura). 
 
En esta opción el indicador es el mismo independientemente de la participación de los integrantes del 
oferente plural. 
 

 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES, EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 

MUJERES y PERSONAS EN CONDICIONES DE DISCAPACIDAD. 

 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, se 
aplicará lo siguiente: 
 
Capacidad financiera. 
 
El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP. 
 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 

INDICADOR 
PORCENTAJE 
SOLICITADO 

FORMULA DESCRIPCIÓN 
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ÍNDICE DE LIQUIDEZ 

MAYOR O 
IGUAL (≥) A 1.2 

ACTIVO 
CORRIENTE / 

PASIVO 
CORRIENTE 

A MAYOR ÍNDICE DE LIQUIDEZ, 
MENOR ES LA PROBABILIDAD DE 
QUE EL PROPONENTE INCUMPLA 
SUS OBLIGACIONES DE CORTO 
PLAZO. 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

MENOR O 
IGUAL (≤) AL 

80% 

PASIVO TOTAL / 
ACTIVO TOTAL 

A MAYOR ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO, MAYOR ES LA 
PROBABILIDAD DEL 
PROPONENTE DE NO PODER 
CUMPLIR CON SUS PASIVOS. 

RAZÓN DE 
COBERTURA DE 

INTERESES 

MAYOR O 
IGUAL (>) AL 

0.00 

UTILIDAD 
OPERACIONAL 
/ GASTOS DE 
INTERESES 

A MAYOR COBERTURA DE 
INTERESES, MENOR ES LA 
PROBABILIDAD DE QUE EL 
PROPONENTE INCUMPLA SUS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS. 
NOTA: CUANDO ALGÚN 
INDICADOR RESULTE 
INDETERMINADO ESTE SE 
CALIFICARÁ COMO CUMPLE. 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

Deber ser mayor 
o igual a 80% del 

valor total del 
presupuesto 

asignado (VTPA) 

ACTIVO CORRIENTE 
– PASIVO 

CORRIENTE 

El capital de trabajo acreditado por el 
oferente debe ser mayor o igual al 
100% del valor total del presupuesto 
asignado (VTPA). En el caso de 
oferentes en unión temporal o 
consorcio, el capital de trabajo 
acreditado será igual a la sumatoria 
de los valores individuales del activo 
corriente menos la sumatoria de los 
valores individuales del pasivo 
corriente. 

 
Capacidad organizacional. 
 
El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida  en el RUP. 
 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN ORGANIZACIONAL 

INDICADOR 
PORCENTAJE 
SOLICITADO 

FORMULA DESCRIPCIÓN 

RENTABILIDAD 
SOBRE PATRIMONIO 

MAYOR O 
IGUAL (>) AL 

0.00 

UTILIDAD 
OPERACIONAL 
/ PATRIMONIO 

A MAYOR RENTABILIDAD SOBRE 
EL PATRIMONIO, MAYOR ES LA 
RENTABILIDAD DE LOS 
ACCIONISTAS Y MEJOR LA 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
DEL PROPONENTE 

RENTABILIDAD 
SOBRE 

ACTIVOS 

MAYOR O 
IGUAL (>) AL 

0.00 

UTILIDAD 
OPERACIONAL 

/ ACTIVO TOTAL 

A MAYOR RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS, MAYOR ES LA 
RENTABILIDAD DEL NEGOCIO Y 
MEJOR LA CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL DEL 
PROPONENTE. 

 
 

NOTA: El proponente que pretenda acogerse al criterio diferencial, deberá aportar con la oferta 
documento suscrito por el representante legal o quien haga sus veces o la persona natural según 
corresponda, manifestando su intención de ser beneficiado de tal circunstancia, para lo cual deberá 
aportar la documentación soporte de acuerdo con el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 
2015. 
 
Capacidad residual. N/A. 

 
 

3.2.4 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 
 
El proponente indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT actualizado (Datos y 
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normatividades vigentes ante responsabilidades – Obligación 42) y con sus respectivos anexos en su 
actividad mercantil. 
 
3.2.5 CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 
Expedida por la entidad respectiva: El proponente del presente proceso deberá anexar certificación 
bancaria con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario de la fecha del cierre del presente 
proceso, en la cual se indique el nombre de la entidad financiera y el número de la cuenta, 

 
 

CAPITULO IV  
 

4. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN – REQUISITO 
HABILITANTE 
 
La verificación Técnica versará sobre los siguientes aspectos: 
 

(i) Cumplimiento Especificaciones Técnicas 
(ii) Experiencia Habilitante del Proponente - Código UNSPSC 
(iii) Personal requerido en la ejecución del contrato    
(iv) Documentación  
(v) Requisitos Ambientales Propios Del Proceso  

 
4.1 VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   
 
Los aspectos técnicos son todos aquellos que por su especial característica requieren de una exigencia 
particular de cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto son de carácter obligatorio. 
 
El Proponente deberá allegar, junto con su propuesta, un documento en el cual se comprometa a cumplir 
bajo gravedad de juramento con la totalidad de las especificaciones técnicas del exigidas – FORMATO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO NO 5. 
 

4.2 VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

NACIONAL 

  

El proponente deberá acreditar experiencia, la cual deberá estar inscrita en el registro único de 
proponentes, de conformidad con los requerimientos establecidos por el comité técnico estructurador.  
 
De conformidad con el artículo 6° de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 
019 de 2012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 1082 de 2015, el oferente debe 
acreditar su experiencia habilitante con corte a 31 de diciembre de 2025 siempre y cuando se encuentre 
vigente a la fecha de cierre del proceso, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 

 
a) Información vigente y en firme contenida en el Registro Único de Proponentes “RUP”, en las 

condiciones señaladas en el presente proceso contractual. 
 

b) Experiencia establecida en el Registro Único de Proponentes, identificada con el clasificador de 
bienes y servicios en el tercer nivel, es decir hasta clase, en al menos SEIS (06) de cualquiera 
los siguientes códigos UNSPSC. 
 

CÓDIGO ONU 
(Segmento/Familia/Clase/Producto) 

DESCRIPCIÓN 

44121600 Suministros de escritorio 

47131800 Soluciones de limpieza y desinfección 

50192700 Platos combinados empaquetados 

53102700 Uniformes 

80131500 Alquiler y arrendamiento de propiedades o edificaciones 

80141600 Actividades de ventas y promoción de negocios 

81141600 Manejo de cadena de suministros 

 
c) El proponente deberá acreditar experiencia en al menos SEIS (06) de cualquiera los anteriores 

códigos UNSPSC, la cual será verificada en el registro único de proponentes, cuya sumatoria sea 
igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial, expresado en SMMLV. 
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Cada ítem de la documentación se evaluará como CUMPLE O NO CUMPLE. 
 
Para efectos de verificar la experiencia de los proponentes se realizará solo si el Registro Único de 
Proponentes expedido en la respectiva Cámara de Comercio, siempre y cuando se encuentre vigente a la 
fecha de cierre del proceso. 
 
4.2.1 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura se requiere acreditar 
el 100% de la experiencia exigida para el oferente singular; cada uno de sus integrantes debe acreditar 
experiencia en cualquiera de los códigos exigidos, mínima del 30% sin importar el porcentaje individual de 
participación; en todo caso la sumatoria debe corresponder mínimo al 100% del presupuesto oficial de la 
presente selección, expresada en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. Esta información será 
verificada en el RUP de cada uno de los integrantes del proponente plural. En consecuencia, junto con la 
propuesta debe ser aportado el RUP de los integrantes del proponente a través de la plataforma del SECOP 
II. 

 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus 
miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del 
proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente 
hubiera tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad. 
 
Para efectos de verificar la experiencia de los proponentes se realizará solo si el Registro Único de 
Proponentes expedido en la respectiva Cámara de Comercio, siempre y cuando se encuentre vigente a la 
fecha de cierre y en firme dentro del término de traslado del informe de evaluación. 
 
NOTA: Todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán demostrar experiencia certificada 
en el RUP. 
 
4.2.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE DE PERSONA JURÍDICA O NATURAL EXTRANJERA 
(SIN DOMICILIO EN COLOMBIA O JURÍDICA SIN SUCURSAL EN COLOMBIA) 
 
Para el cumplimiento de la experiencia habilitante requerida, diligenciará el ANEXO EXPERIENCIA 
HABILITANTE DE PERSONA JURÍDICA O NATURAL EXTRANJERA (SIN DOMICILIO EN COLOMBIA O 
JURÍDICA   SIN SUCURSAL EN COLOMBIA) del pliego de condiciones de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 
 
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada. 
b) El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente o suplente. 
c) Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida  
 
Requisitos que debe cumplir el oferente: 
 
1. Que el proponente tenga experiencia relacionada con el objeto del proceso  
2. La experiencia acreditada deberá ser del 100% del presupuesto oficial del proceso. 
3. La experiencia podrá acreditarse aportando contratos o facturas ejecutados, acompañadas del 
documento donde se certifique de manera fehaciente el cumplimiento de cada uno de estos y siguiendo 
los lineamientos establecidos en el pliego de condiciones. 
 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA se reserva el derecho de verificar la información 
aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que no es cierta.  
 
NOTA:   La experiencia del numeral 4.2.2 del pliego de condiciones deberá acreditarse a través de: 
 
1) Fotocopia legible de los contratos que se presentan para acreditar la experiencia. 
2) Certificación de los contratos ejecutados: 
Cada certificación deberá contener como mínimo la siguiente información: 
Nombre o razón social de la empresa o persona contratante. 
Nombre de la persona natural o jurídica contratada, con identificación.  
En caso de tratarse de un consorcio o Unión Temporal debe adjuntarse copia del respectivo documento de 
constitución del ejecutante del contrato que se está certificando. 
Objeto del contrato. 
Valor del contrato. 
Fecha de iniciación y de terminación del contrato (día, mes, año) 
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Firma del funcionario competente. 
Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o la del dueño del proyecto. 
Indicación sobre el cumplimiento del contratista.  
 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la 
información solicitada o que presenten inconsistencias. 
Nota 2: LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA se reserva el derecho de verificar la veracidad 
de la información. 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES  
Nota 4: Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles. 
Nota 5: Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal el valor 
registrado que debe informar el proponente será el correspondiente al porcentaje de participación que 
hubiere tenido en los mismos. 
Nota 6: Para el proponente extranjero todos los documentos que aporte deberán venir apostillados en 
idioma castellano y con traducción oficial castellano. 
 
Nota 7: Cuando se relacionen contratos en moneda extranjera, el proponente deberá realizar las 
conversiones respectivas a pesos colombianos e indicar en el ANEXO “EXPERIENCIA HABILITANTE DE 
PERSONA JURÍDICA O NATURAL EXTRANJERA SIN DOMICILIO EN COLOMBIA O JURÍDICA SIN 
SUCURSAL EN COLOMBIA” el valor obtenido y su equivalente a SMMLV a la fecha de terminación del 
contrato, de acuerdo con los siguientes parámetros:  
 
Cuando el valor este dado en dólares de los Estados Unidos de América (USD$) se convertirá a pesos 
colombianos utilizando para esta conversión la tabla Serie de datos promedio anual de la Serie empalmada 
de la tasa de cambio del peso colombiano frente al dólar (TRM y Certificado de Cambio) correspondiente 
al año de terminación para lo cual el proponente debe tomar la publicada por el Banco de la Republica en 
el portal web de la entidad.  

 
En todo caso, la Entidad revisara las conversiones realizadas por el proponente y en caso de encontrarse 
diferencias, errores aritméticos o inconsistencias con respecto a lo indicado en el Anexo se realizarán las 
correcciones respectivas de acuerdo con lo indicado en el presente numeral y el valor que se obtenga 
primara para todos los efectos.  
 
4.3 PERFIL DEL PERSONAL REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: - NO APLICA 
 

El proponente deberá cumplir todas las normas de seguridad industrial en la ejecución del contrato 
 

El proponente deberá asumir la responsabilidad en el manejo del personal empleado, así como la seguridad 
y responsabilidad de los elementos y materiales que se requieran para el desarrollo de la misma. 
 
4.4 DOCUMENTACIÓN: 
 
El proponente junto con la oferta deberá́ anexar por escrito y en documento independiente, la Garantía 
Técnica adicional sobre la totalidad de los elementos a entregar, debidamente suscrita por el representante 
legal o apoderado del oferente, en el cual se comprometerá́ a garantizar los siguientes puntos, los cuales 
se entienden como aceptados y garantizados con la firma.  
 

GARANTÍA 

El término de la garantía técnica o garantía legal de conformidad con el art. 7, 8, 9 y 11 de la Ley 
1480 de 2011. para los bienes suministrados será de seis (06) meses, contados a partir de la 
suscripción del acta de recibo a satisfacción de los bienes firmada por parte del supervisor del contrato 
y del representante de la empresa o su representante autorizado y el supervisor del contrato. 
Es obligación, en los términos de la ley 1480 de 2011, de todo productor y/o proveedor responder por 
la calidad, idoneidad, seguridad y el buen estado y funcionamiento de los bienes suministrados. 

 
Lo anterior, de conformidad con los principios de calidad, responsabilidad y eficiencia en la contratación 
estatal, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015. 
 
4.4.1. TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA  
 
Junto con la oferta, el proponente debe anexar por escrito en documento independiente el termino de 
respuesta a la garantía técnica, suscrito en los siguientes términos:  
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En el evento de presentarse requerimientos por el no cumplimiento con la especificación técnica y/o 
normas técnicas del presente proceso que corresponde al cambio o sustitución de los elementos a 
adquirir por mala calidad o elemento defectuoso, por lo tanto, el contratista en un plazo máximo no 
mayor a cinco (05) días calendarios, contados a partir del requerimiento por parte del supervisor, previo 
informe al Ordenador del Gasto, deberá́ ser reemplazado por el contratista por uno de igual condición 
técnica al inicialmente requerido, sin ningún costo para la Agencia Catastral de Cundinamarca, si no 
se cumplen los términos aquí ́establecidos, el supervisor tendrá́ la obligación de informar al ordenador 
del gasto, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar, previo el debido proceso.  
 
Los elementos objeto de reposición por garantía debe ser entregados en el mismo lugar de entrega 
establecido inicialmente, bajo las mismas especificaciones técnica.  
 
Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber 
de garantía.  
 
Nota 1: El bien objeto de garantía técnica deberá́ ser entregado de manera oportuna cuando la unidad 
militar lo requiera de acuerdo al termino de respuesta de la garantía, con las características técnicas 
establecidas en el contrato. 
 
Nota 2: La garantía adicional y términos de respuesta de la garantía deberán hacer parte de la minuta 
del contrato. 
 
4.5. REQUISITOS AMBIENTALES PROPIOS DEL PROCESO  

 
El oferente deberá presentar certificación suscrita por su representante legal, en la cual manifieste, bajo la 
gravedad de juramento, su compromiso de dar cumplimiento a los criterios ambientales establecidos para 
el presente proceso de contratación, los cuales harán parte integral de las obligaciones contractuales y se 
encuentran acordes con la normativa ambiental vigente y las políticas institucionales aplicables. 
 

 
ASPECTOS 

AMBIENTALES 

 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 

OBLIGACIONES PARA EL CONTROL 
DE LOS ASPECTOS E IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS. 

Consumo de tintas Contaminación del 

recurso hídrico. 

Las tintas del tóner podrán ser disolventes 
suaves (biodegradables, base agua o base 
aceite vegetal) y carecer de productos 
químicos dañinos como:  
• Metil etil cetona  
• Ciclohexano. 
• Mercurio 
• Plomo 
• Cadmio 
• Aminas 

Consumo de papel Agotamiento de 
recursos naturales 

Los insumos de papelería tales como: 

blocks de notas, cuadernos, carpetas de 

cartón, sobres de manila y demás 

elementos fabricados en papel, deben ser 

fabricados con papel reciclado, residuos 

agroindustriales, o madera proveniente de 

fuentes forestales sostenibles, 

preferiblemente que cumplan con los 

criterios ambientales de sello Ambiental 

Colombiano, de acuerdo a la NTC 6019. El 

oferente deberá entregar certificación bajo 

gravedad de juramento.  

 

Uso de los recursos 

naturales.  

Agotamiento de 
recursos forestales 

Los bolígrafos deben ser de plástico 
reciclado o de algodón de maíz. El 
supervisor verificara en ejecución.  

Consumo de 
madera 

Agotamiento de 
recursos forestales 

Los lápices deben ser de madera que 
proviene de fuentes forestales sostenibles, 
o solicitar portaminas. El supervisor 
verificara en ejecución. 

Generación de 
residuos 

Contaminación de 
suelo y agua. 

El fabricante deberá utilizar materiales 
reciclados para el embalaje del producto y 
los insumos. (No se permite el uso de 
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icopor) El supervisor verificara en 
ejecución. 

Uso de sustancias 
químicas 

Afectaciones al 
recurso hídrico 

Los productos químicos que se utilicen 
deben ser de tipo ecológico, y los que 
estén en presentación concentrada, deben 
contar con las especificaciones de cómo 
realizar una adecuada dilución y disponer 
de medios de dosificación precisos.  

Generación de 
residuos solidos  

Contaminación de 
suelo, saturación de 
rellenos sanitarios. 

Los elementos que suministra el contratista 
deberán ser 100% biodegradables. 

 
Lo anterior, en concordancia con los principios de sostenibilidad y responsabilidad ambiental previstos en 
el marco de la contratación estatal, particularmente lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, así como las 
políticas de compras públicas sostenibles adoptadas por el Estado colombiano y demás normas 
concordantes. 
 
 
 

CAPITULO V 
 

5. FACTORES DE SELECCIÓN  

 

Una vez culminada la verificación jurídica, financiera y técnica de las ofertas y habiéndose efectuado los 
requerimientos previos a que hubiere lugar y obtenidas las correspondientes respuestas, se determinarán 
las ofertas que se consideran hábiles, según lo establecido en el pliego de condiciones "Orden de 
Elegibilidad", para efectos de asignar el puntaje económico y técnico, según corresponda. (Artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del DECRETO 1082 de 2015) así: 
 
5.1 PONDERACIÓN ECONÓMICA - PONDERACIÓN DE PRECIOS (Máximo 250 puntos). 

 
Se tendrá como único factor de escogencia el MENOR VALOR, por ende, el Comité Evaluador debe revisar 

las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación, de 

acuerdo con el procedimiento definido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 

En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 

2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas 

que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

Al respecto, es de indicar que, los documentos con los que se pretendan acreditar los criterios de los que 

trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, deberán ser aportados al momento del cierre del presente 

proceso de selección, toda vez que los mismos son comparativos de las ofertas, y en virtud de lo 

establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 

1882 de 2018, y lo conceptuado por la Agencia Nacional del Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente en conceptos C – 207 de 2021 y C – 409 de 2023, estos documentos no son subsanables. 

 
La oferta que presente el MENOR VALOR TOTAL OFERTADO Incluido IVA (Según Aplique), se le 
asignara el mayor puntaje (250 PUNTOS), las demás se calificaran teniendo en cuenta la siguiente formula   
 
Ponderación del precio = OMVT* 250/VTOE  
Donde OMVT= oferta menor valor total   
VTOE= valor total ofertado a evaluar 
 
El puntaje máximo que es posible obtener en la calificación de precio es de 250 puntos, sin requerirse de 
un puntaje mínimo para la elegibilidad de la propuesta. 
 
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones 
aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección el comité económico evaluador realizará 
las correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales.  
 

Artículo 2.2.1.1.2.2.4 DECRETO 1082 de 2015 - OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO. SI 
DE ACUERDO CON LA INFORMACIÓN OBTENIDA POR LA ENTIDAD ESTATAL EN SU DEBER DE 
ANÁLISIS DE QUE TRATA EL ARTICULO 2.2.1.1.1.6.1 DEL PRESENTE DECRETO, EL VALOR DE 
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UNA OFERTA PARECE ARTIFICIALMENTE BAJO, LA ENTIDAD ESTATAL DEBE REQUERIR AL 
PROPONENTE PARA QUE EXPLIQUE LAS RAZONES QUE SUSTENTEN EL VALOR OFRECIDO. 
ANALIZADAS LAS EXPLICACIONES, EL COMITÉ EVALUADOR O QUIEN HAGA LA EVALUACIÓN DE 
LAS OFERTAS DEBE RECOMENDAR RECHAZAR LA OFERTA O CONTINUAR CON EL ANÁLISIS DE 
LA MISMA EN LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

5.2 PONDERACIÓN TÉCNICA. (Máximo 200 puntos). 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO / FACTOR DE PONDERACIÓN 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

1 
El oferente que ofrezca: Un (01) kit de refrigerio adicional con las mismas 
características técnicas, por cada 15 kits de refrigerios contratados, sin que este 
ofrecimiento genere costo adicional para la ACC. 

100 

2 
El oferente que ofrezca: Servicio adicional de baquiano: Disponibilidad adicional de 
baquiano sin costo adicional; es decir, dos (2) servicios/día adicional por cada diez (10) 
servicios contratados, sin que este ofrecimiento genere costo adicional para la ACC. 

100 

PUNTAJE TOTAL (Máximo) 200 

 
Serán ponderados única y exclusivamente los proponentes que hayan superado la habilitación o verificación 
técnica, financiera, económica y jurídica.  
 
La puntuación técnica será de un mínimo de 0 puntos y un máximo de 200 puntos. 
 
NOTA 1: La Agencia Catastral de Cundinamarca sobre los aspectos y/o documentos señalados para la 
asignación del puntaje técnico, NO REALIZARA ningún tipo de requerimiento, teniendo en cuenta que los 
mismos constituyen factor de escogencia de las ofertas.  
 
NOTA 2: En caso de no ofrecer criterios técnicos de evaluación adicionales, a la oferta se le asignará cero 
(0) puntos y no es factor excluyente. 
 
NOTA 3: Los factores de ponderación son opcionales, no son obligatorios y su ofrecimiento no genera costo 
económico adicional para La Agencia Catastral de Cundinamarca. 
 
NOTA 4: El puntaje total de la ponderación técnica se dará única y exclusivamente si cumplen con las 
especificaciones técnicas, jurídica, financiera y la valoración de la propuesta económica. 
 

5.3 CALIFICACIÓN DE ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No. 816 de 2003, ARTICULO 51 del Decreto 019 de 2012, los 
artículos 2.2.1.2.4.1.3 “Existencia de trato nacional” y 2.2.1.2.4.2.1 “Incentivos en la contratación pública” 
del Decreto 1082 de 2015; el artículo 1 del decreto 680 de 2021 que modifica parcialmente el artículo 
2.2.1.1.1.3.1. del decreto 1082 de 2015, y el artículo 2 del decreto 680 de 2021 que adicionó el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del decreto 1082 de 2015 el puntaje que se aplicará como consecuencia de la protección a 
la industria nacional será el siguiente: 
 
Una vez efectuada la ponderación económica y ponderación técnica a las ofertas habilitadas técnica, 
jurídica y económicamente; al puntaje obtenido por cada proponente, se adicionará así: 
 

PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL PUNTOS 

Bienes y/o Servicios Nacionales y/o con trato nacional 90 

Bienes y/o Servicios extranjeros que incorporen componente colombiano de 
bienes y/o servicios profesionales, técnicos y operativos 

45 

Bienes y/o servicios extranjeros 0 

 
El puntaje señalado en el párrafo anterior se aplicará cuando se cumpla con alguna de estas condiciones:  
 
a) Oferentes de bienes y/o servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga acuerdos, en 
los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales. 
 
b) A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un acuerdo comercial, pero 
respecto de los cuales el gobierno nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios 



   

CONTINUACIÓN DE PLIEGO DE CONDICIONES – SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-ACC-001-2026 
           Página 62 de 69. 

 

 

nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de 
compras y contratación pública de dicho Estado.  
 
c) A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en 
cuenta la regulación andina aplicable a la materia. 
 
Se entenderá como bienes la definición contenida en el Decreto 2680 de 2009.  
 
Entiéndase por bienes o servicios acreditados, aquellos bienes importados que cuentan con componente 
nacional en bienes o servicios profesionales, técnicos y operativos. El proponente indicará en su oferta si 
incluirá componente nacional. En el evento en que exista dicho ofrecimiento por parte del proponente, éste 
tendrá la obligación de cumplir con el mismo en la ejecución del contrato, so pena de hacerse acreedor a 
las sanciones de ley contempladas en el contrato.  
 
Para efectos de la evaluación del origen de los bienes y/o servicios, el proponente diligenciará el Anexo 
“ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, y el comité técnico verificará que la información en él 
consignada sea acorde con los documentos que se presenten como soporte de la acreditación respectiva. 
La asignación del puntaje en este aspecto corresponde al comité técnico evaluador. 
 
Documentos para acreditar el origen nacional de los bienes.  
 
Son bienes nacionales los bienes inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales -RPBN-. 
Se debe aportar el RPBN. 
 
Se entenderá como servicios nacionales la definición contenida en el artículo 1 del Decreto 680 de 2021. 
 
Para el caso de servicios nacionales, el proponente deberá manifestarlo en su oferta bajo la gravedad del 
juramento y para ello diligenciará el Anexo “ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS”.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta el objeto y naturaleza del presente proceso, se establece que, no se tienen 
bienes que sean relevantes y aplicables para la prestación del servicio a contratar y a lo establecido en la 
nota 4 del numeral 3 del literal F del numeral XV del presente estudio previo; la entidad determina que para 
el cumplimiento del futuro contrato, el proponente debe vincular personal que sean empleados colombianos 
o contratistas por prestación de servicios colombianos. 
 
El porcentaje mínimo de empleados colombianos o contratistas por prestación de servicios colombianos 
asociados al cumplimiento del futuro contrato se establece en el 100%. Por lo tanto, al proponente que 
cumpla con el porcentaje establecido por la entidad y que lo certifique así en el Anexo “ORIGEN DE LOS 
BIENES Y/O SERVICIOS” se le otorgará el respectivo puntaje. Lo cual será corroborado de acuerdo con 
la documentación requerida en el numeral 4.3. PERFIL PROFESIONAL REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO del Pliego de Condiciones; en caso de no certificar y acreditar el porcentaje mínimo 
establecido por la entidad, no se le otorgará puntaje alguno. 
 
Para efectos de la evaluación del origen de los bienes y/o servicios, el oferente diligenciará el Formulario 
“ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, y el comité técnico y jurídico evaluador verificarán que la 
información en él consignada sea acorde con los documentos que se presenten como soporte de la 
acreditación respectiva. La asignación del puntaje en este aspecto corresponde al comité técnico 
evaluador. 
 
Para el caso de servicios de origen nacional deberá manifestarlo en su oferta bajo la gravedad del 
juramento. Dicha manifestación debe presentarse con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 
puntaje por este aspecto. 
 
NOTA: Considerando que el porcentaje asignado por la acreditación de los bienes o servicios tiene el 
carácter de comparación de propuestas y asignación de puntaje, el Anexo correspondiente, se presentará 
con la oferta y no será susceptible de requerimiento por parte de LA AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA. 
 
El oferente seleccionado con productos de origen nacional o acreditado no podrá cambiar el origen de los 
bienes al momento de la ejecución del contrato, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, éstos 
últimos debidamente acreditados. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y extranjeros, el 
puntaje se asignará en proporción al porcentaje de participación de cada integrante, según sea su condición 
de nacional o extranjero.  
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Para la verificación de este aspecto, el oferente deberá presentar carta de certificación de componente 
nacional. 
 
En ningún caso podrán acumularse puntajes en dos condiciones de este factor, salvo el establecido en el 
siguiente párrafo. 

 
En caso de consorcios o uniones temporales conformadas por integrantes nacionales y extranjeros 
ubicados en distinta condición, el puntaje de cada condición se asignará al integrante correspondiente en 
proporción al porcentaje de participación y la calificación en el factor será la sumatoria de ambos puntajes, 
sin pasar de 90 puntos. 

 

5.4 INCENTIVOS PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

 
Se otorgará el cero punto uno por ciento (0.1%) del valor total de los puntos establecidos en el Pliego de 
Condiciones, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos consagrados en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA 1: El proponente que pretenda acogerse al criterio diferencial, deberá aportar con la oferta documento 
suscrito por el representante legal o quien haga sus veces o la persona natural según corresponda, 
manifestando su intención de ser beneficiado de tal circunstancia, para lo cual deberá aportar la 
documentación soporte de acuerdo con el Artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015. La omisión de 
la presentación de la documentación requerida no será subsanable y por lo tanto no se dará aplicación al 
criterio diferencial. 
 
NOTA 2: Teniendo en cuenta que es un factor de asignación de puntaje, la documentación que acredite tal 
condición, debe ser presentada con la oferta y no será susceptible de requerimiento alguno por parte de LA 
AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA. 
 

5.5 INCENTIVOS PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 

 
Se otorgará el cero punto uno por ciento (0.1%) del valor total de los puntos establecidos en el Pliego de 
Condiciones, a la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015. 
 
NOTA: Teniendo en cuenta que es un factor de asignación de puntaje, la documentación que acredite tal 
condición, debe ser presentada con la oferta y no será susceptible de requerimiento alguno por parte de LA 
AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA. 
 
5.6 FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE POBLACIÓN EN 
POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE 
REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL. 
 
Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior al 
cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera que no 
se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado. Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad 
Estatal incorporará esta obligación en la minuta del contrato del pliego de condiciones o documento 
equivalente, precisando las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de esta a través 

de las causales de multa que estime pertinentes. 
 
NOTA: El proponente deberá manifestar con la oferta, si para ejecución del contrato destinaran para el 
cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos 
de especial protección constitucional. 
 
5.7 PUNTAJE FINAL DE LAS PROPUESTAS 
 
El puntaje final de la(s) propuesta(s) será la sumatoria del puntaje técnico, más el puntaje económico, más 
el puntaje por ley 816 de 2003, más el puntaje por el Decreto 392 de 2018 y más, en caso de que aplique, 
el puntaje asignado correspondiente al artículo 3 del decreto 1860 de 2021, descritos anteriormente 
asignado por el comité evaluador, constituyéndose en el determinante para el orden de elegibilidad. 

 

1 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE 
VERIFICACIÓN 

HABILITADO O NO HABILITADO 
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2 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO OBJETO 
DE VERIFICACIÓN 

HABILITADO O NO HABILITADO 

3 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE 
VERIFICACIÓN 

HABILITADO O NO HABILITADO 

4 PONDERACIÓN TÉCNICA  MÁXIMO 200 PUNTOS  

5 PONDERACIÓN ECONÓMICA MÁXIMO 250 PUNTOS 

6 APLICACIÓN LEY 816/ 03 MÁXIMO 90 PUNTOS  

7 SUBTOTAL PUNTAJE Total de (4 + 5 + 6) 

8 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (1). 

0.10% DEL NUMERAL 7 

9 CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME (2). 0.10% DEL NUMERAL 7 

10 SUBTOTAL PUNTAJE CRITERIOS DIFERENCIALES Total de 8 + 9 

11 
REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS (3). 

2% * (7 + 10) 

TOTAL PUNTAJE 7 + 10 - 11 

 

Nota (1): En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, el cual adicionó el 
artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, el comité jurídico evaluador realizará la respectiva 
verificación de la información aportada por el proponente. 
Nota (2): En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, el cual adicionó el 
artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, el comité jurídico evaluador realizará la respectiva 
verificación de la información aportada por el proponente. 
Nota (3): En cumplimiento de lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, que impone la reducción 
de puntaje por incumplimiento de contratos, se reducirá durante la evaluación de las ofertas el dos por ciento 
(2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o 
más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la 
presentación de las ofertas; sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 
incumplimiento, por lo que el comité jurídico evaluador realizará la respectiva verificación. 

 

5.8 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
Se establecerá el orden de elegibilidad de los proponentes, ordenando las propuestas según el puntaje 
total obtenido por las mismas, de mayor a menor y se asignará el primer puesto en el orden de elegibilidad 
al mayor puntaje, el segundo al siguiente, y así sucesivamente. 
 
La valoración de las propuestas surtida conforme con lo previsto en los numerales anteriores será objeto 
del informe de evaluación, del cual se dará traslado a los diferentes proponentes. 

 
MINUTA DEL CONTRATO 

 
NOTA: LA SIGUIENTE MINUTA ES UNA GUÍA. ESTA PODRÁ VARIAR DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA ADJUDICACIÓN. 
 

ANEXO CLAUSULADO GENERAL CONTRATO ELECTRÓNICO XXX-ACC-XXX-2026 SUSCRITO ENTRE 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA CON NIT No. 901.421.041-7 Y LA SOCIEDAD XXXXXX 
CON NIT XXXXXX REPRESENTADA LEGALMENTE POR XXXXXXXX, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA N° XXXXXX. 

 
Entre los suscritos: JOSÉ ANTONIO HERRERA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.447.995 de 
Bogotá, en su calidad de Gerente General de la Agencia Catastral de Cundinamarca, nombrado mediante Resolución No. 1384 
del 22 de Julio de 2025 y Acta de Posesión No. 0000214 del 22 de Julio de 2024, cargo para el cual tomó posesión, en uso de 
las facultades y funciones contenidas en el Decreto No. 427 del 25 de septiembre del 2020, actuando en nombre y 
representación de la Agencia Catastral de Cundinamarca, con NIT 901421041-7, quien para los efectos del presente anexo de 
clausulado al contrato electrónico se denominará AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, por una parte; y por la otra 
SOCIEDAD XXXXXX CON NIT XXXXXX REPRESENTADA LEGALMENTE POR XXXXXXXX, IDENTIFICADA CON CÉDULA 
DE CIUDADANÍA N° XXXXXX, según certificado de existencia y representación legal, quien para los efectos del presente 
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido el siguiente clausulado anexo, previo las siguientes 
consideraciones: a) Que el estudio y documento previo fue elaborado por xxxxxxxxxxxxxxx, de conformidad con lo establecido 
en el DECRETO 1082  de 2015. b) Que existen los recursos presupuestales necesarios para atender el pago del presente 
contrato, c) Que el proceso de Selección Abreviada Menor Cuantía No. XXXXXX se adelantó atendiendo lo establecido en el 
Decreto No. 1082 de 2015. d) Que el día xxxxxxxxxxxxxxx., se llevó a cabo el cierre y recepción de ofertas, a través del SECOP 
II. e) Que mediante Resolución No. xxxxxxxxx de fecha xxxxxx, se adjudicó el proceso de Selección Abreviada Menor Cuantía 
No. XXXXXX a la firma xxxxxxxxxxxxxxx. f) Que habiéndose dado cumplimiento a todos los trámites y requisitos legales que 
exige la Contratación Administrativa, es procedente la celebración del presente contrato, el cual se regirá por las siguientes: 
CLAUSULA PRIMERA- OBJETO- El objeto es CONTRATAR UN OPERADOR LOGÍSTICO PARA EL APOYO INTEGRAL EN 
LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL CON 
ENFOQUE MULTIPROPÓSITO EN LOS MUNICIPIOS ASIGNADOS POR LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA. 
CLAUSULA SEGUNDA- OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA. Le corresponde al CONTRATISTA el 
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cumplimiento de las siguientes obligaciones específicas de acuerdo con lo establecido en los estudios y documentos previos: 1. 
Ejecutar el objeto contractual dentro del plazo estipulado, bajo las condiciones económicas, técnicas, administrativas y 
financieras determinadas por la Agencia Catastral de Cundinamarca y ofertadas en la propuesta presentada. 2. Presentar ante 
el supervisor del contrato (dependencia responsable de la actividad) o su designado, de manera previa a la realización de los 
eventos, en los tiempos establecidos en el anexo técnico, las cotizaciones de los posibles proveedores que sean comparativas 
en su presentación y valores, respecto a precios de mercado actual o atiendan a las características solicitadas por la entidad. 
Estas cotizaciones, tendrán que ser detalladas para el desarrollo de cada actividad o evento institucional y contener los datos 
mínimos del(os) proveedor(es) presentado(s). 3. Prestar y entregar todos y cada uno de los servicios logísticos y elementos 
requeridos por la Dependencia solicitante, para la realización y el plazo de duración de los eventos y/o actividades. En virtud de 
lo anterior, el contratista en desarrollo de los eventos deberá aplicar los correctivos necesarios de manera inmediata que 
permitan a la Agencia contar en el desarrollo completo de las actividades con todos y cada uno de los requerimientos solicitados. 
4. Garantizar que los requerimientos definidos en la solicitud de servicio enviada por el supervisor técnico o quien este designe, 
se lleve a cabo en total normalidad en cuanto a ejecución logística y acompañamiento para culminar los mismos con éxito sin 
importar que estos sean simultáneos, cualquiera que fuere su número, ubicación o complejidad. 5. Acatar las instrucciones que 
durante el desarrollo del contrato se impartan por parte del Supervisor o quien este designe y el comité técnico. 6. Obtener con 
la oportunidad debida las licencias, autorizaciones y permisos a que hubiere lugar para el cumplimiento de todas las obligaciones 
que le corresponden en los términos del contrato. 7. Responder por los perjuicios que se causen a la entidad con ocasión de la 
prestación de los servicios contratados, que constituyan responsabilidad del contratista o sus empleados, o dependientes o 
subcontratistas ocurridos durante la ejecución del contrato; de la misma forma que aquellos que se causen en contra de terceros, 
en el marco de la ejecución del contrato. 8. Asistir a la totalidad de los comités técnicos y reuniones convocadas por la 
supervisión del contrato durante la ejecución de este. 9. Presentar las facturas de los servicios prestados, en las fechas 
establecidas por la entidad; las cuales tendrán que estar acompañadas con los soportes de ejecución establecidos en la forma 
de pago. 10. Presentar los informes establecidos en el anexo técnico, en los plazos y términos allí señalados. 11. Suministrar a 
la AGENCIA servicios, elementos o referencias adicionales no previstas inicialmente, que por necesidades del servicio puedan 
llegar a requerirse, siempre y cuando el valor individual se ajuste a los precios del mercado y que en todo caso, guarden relación 
con el objeto del contrato; para este caso la AGENCIA requerirá de mínimo de tres (3) cotizaciones de diferentes proveedores 
que permitan estimar el precio de mercado, efectuará el respectivo análisis, y finalmente establecerá el valor a pagar; todo lo 
anterior,  previa aprobación del supervisor del contrato. 12. Gestionar el pago a los terceros y/o intuito dentro de los 30 días 
siguientes a la presentación de la facturación del tercero y/o intuito contratado. 13. Aportar la habilitación o licencia de 
funcionamiento otorgada por la autoridad competente, documentación necesaria y obligatoria para garantizar una óptima y 
eficiente prestación del servicio requerido, cuando aplique. 14. Presentar el o los certificados o conceptos higiénicos sanitarios 
expedidos por entidad competente, en donde se garantice que los proveedores de refrigerios o cualquier otro insumo alimenticio 
cumplen con las condiciones establecidas en la normativa vigente para el manejo y manipulación de alimentos. 15. Las demás 
establecidas en el anexo técnico y todas aquellas que se requieran para lograr el cumplimiento cabal del objeto del contrato. 
CLAUSULA TERCERA . OBLIGACIONES GENERALES  DEL CONTRATISTA.  Las obligaciones y productos específicos a 
desarrollar en la prestación de servicios son las siguientes: 1. Cumplir con el objeto del presente contrato, obligaciones y demás 
condiciones, términos y estipulaciones del contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en el 
presente Contrato, y acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan a través del supervisor; 
siempre y cuando estas no impliquen modificación al contrato. 2. EL CONTRATISTA debe acreditar que se encuentra al día en 
el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral (pensión y salud, ARL), así como los propios 
del SENA, ICBF, y Caja de Compensación Familiar, de acuerdo con lo normado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. El 
pago estará sujeto al Plan Anual Mensualizado de Caja PAC. 3. Presentar mensualmente al Supervisor, informes de avance de 
ejecución de las obligaciones contractuales y periódicamente cuando el Supervisor lo exija, de acuerdo a la normatividad vigente, 
en la forma y atendiendo los formatos que establezca la Entidad.  4. Presentar al Supervisor del contrato al finalizar el plazo de 
ejecución del mismo, el informe final respecto del cumplimiento de su objeto y alcances, con los correspondientes soportes en 
medio físico y magnético, junto con el documento donde se acredite la entrega de los elementos que le hayan sido asignados, 
en los formatos establecidos. 5. Entregar al Supervisor del contrato, los archivos y documentos elaborados por EL 
CONTRATISTA y relacionados en cumplimiento del objeto contractual, durante el desarrollo del mismo y en el momento de 
finalizarlo. 6. Atender el servicio contratado en el tiempo establecido.  7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones y trabamientos. 8. Desarrollar el contrato con idoneidad, y dentro de los principios y conceptos 
éticos de pulcritud y oportunidad que la comunidad espera y la ley y las buenas costumbres exigen a todo contratista del Estado. 
9. Atender de manera oportuna las recomendaciones del supervisor/interventor, quien velará por el cumplimiento de las 
obligaciones aquí establecidas.  10. Entregar los informes y productos requeridos de acuerdo a lo estipulado en el contrato y los 
que le solicite el supervisor/interventor para el control y supervisión en el desarrollo y ejecución del contrato. 11. No acceder a 
peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 12. El contratista será 
responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, 
cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros. 13. Colaborar con la entidad contratante en lo que sea 
necesario para que el objeto del contrato se cumpla y sea de la mejor calidad. 14. El contratista se compromete a responder por 
todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios o materiales que le sean 
puestos a su disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los mismos quedaran a su cargo, de tal suerte, 
que deberá responder por la pérdida o a daño de los mismos, autorizando que el valor del mismo sea descontado 
automáticamente de los honorarios pactados en caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y 
diligencia inmerso en el contrato. 15. Guardar la debida reserva de los asuntos que conozca con ocasión de la ejecución del 
objeto contractual, así como de todos aquellos relacionados con el mismo. 16. En los casos en donde el contratista haya recibido 
elementos y/o equipos para facilitar la ejecución de las actividades contractuales, lo cual constará en acta, al término del contrato 
y previo a la suscripción del acta de liquidación o de informe final de supervisión, deberá hacer devolución de estos al supervisor 
del contrato, mediante acta, dejando constancia que se entregan en las mismas condiciones en que fueron recibidos, con 
excepción del desgaste normal por su uso. So pena de responder por el valor de su reposición, para lo cual autoriza realizar el 
descuento respectivo de los valores que resulten a su favor. De no alcanzar el saldo debe quedar en el acta de liquidación o en 
el informe final de supervisión la obligación de pagar el valor que falte dentro de un plazo determinado por el supervisor. Lo 
anterior, sin perjuicio de las demás acciones legales procedentes. 17. Aplicar estrategias para disminuir el impacto ambiental 
tales como: uso de las Tablas de Retención Documental que organicen la información necesaria de la gestión, uso de papel 
reciclado, impresión de documentos en doble cara, uso de scanner de documentos y correos electrónicos, abstenerse de 
imprimir documentos personales y de duplicar documentos o tomar fotocopias. 18. Cumplir la normatividad nacional de 
seguridad y salud en el trabajo y las disposiciones que sobre el particular establezca la Gobernación de Cundinamarca. 19. 
Suscribir en caso de ser necesario, el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con el ordenador del gasto y EL 
SUPERVISOR del contrato. 20. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato.  CLÁUSULA CUARTA – 
OBLIGACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y 
expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 3. 
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Realizar la entrega del acervo documental objeto de la intervención al contratista en los términos establecidos. 4. Prestar su 
colaboración para el cumplimiento de las obligaciones de la Contratista. 5. Liquidar el contrato. CLAUSULA QUINTA - 
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato corresponde a la suma de XXXXXX, 
incluidos todos los impuestos, tasas y contribuciones de orden distrital, nacional y departamental.  Este valor se encuentra 
respaldado por el certificado de disponibilidad presupuestal No. XXXXX de fecha XX de XXXX de 2026, expedido por la 
subgerencia administrativa y financiera, PARÁGRAFO PRIMERO: El Contratista asumirá todos los impuestos, tasas y/o 
contribuciones que se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con la Ley Colombiana, así como los que se 
enumeran a continuación: 

 
CONCEPTO VALOR VALOR 

Adulto Mayor 2% 

Pro - desarrollo 2% 

Pro - hospitales 2% 

Pro cultura 1% 

Universidad de 
Cundinamarca 

1,5% 

Pro-Deporte y 
Recreación 

2,5% 

Pro - electrificación 0.2% 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las sumas mencionadas serán consignadas por la Agencia Catastral de Cundinamarca en la cuenta 
corriente/ahorros suministrada por el contratista. Previa presentación de la factura, acreditación del pago de Seguridad Social y 
parafiscales del contratista y certificado de cumplimiento del Supervisor. En todo caso el pago se sujetará al Plan Anual 
Mensualizado de Caja PAC y la disponibilidad de recursos.  CLAUSULA SEXTA - DECLARACIONES DEL CONTRATISTA.  
El Contratista hace las siguientes declaraciones: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los 
documentos del proceso. 2. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato.  3. El Contratista al 
momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad o conflic to 
de interés; al igual, no tiene multas pendientes de acuerdo a lo estipulado por el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016.  4. Está a 
paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral.  5. El valor del contrato incluye todos 
los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente 
contrato.  6. El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera 
manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes 
descritas. CLÁUSULA SÉPTIMA - PLAZO Y VIGENCIA. El plazo de ejecución del contrato será de hasta el treinta y uno (31) 
de diciembre de 2026 o hasta agotar el presupuesto, lo que primero ocurra, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. CLÁUSULA OCTAVA - 
RESPONSABILIDAD. El Contratista es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en el Contrato electrónico. El 
Contratista será responsable por los daños que ocasionen sus empleados, a LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA 
en la ejecución del objeto del Contrato. CLAUSULA NOVENA – PLAZO DE DURACIÓN. El plazo de duración será igual al 
plazo de ejecución y seis meses más. CLÁUSULA DECIMA – CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA adquiere las 
obligaciones que se describen a continuación, en relación con la información confidencial y/o privilegiada a la que tenga acceso 
en el desarrollo del presente contrato: a). Abstenerse en cualquier tiempo de divulgar, parcial o totalmente la Información 
Confidencial y/o privilegiada a cualquier persona natural o jurídica, entidades gubernamentales o privadas, excepto en los casos 
que se precisan a continuación: 1). Cuando la información sea solicitada por el LA AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA. 2). En cumplimiento de una decisión judicial en firme, orden, requerimiento o una solicitud oficial expedida 
bien sea por un tribunal competente, una autoridad u órgano judicial o legislativo con competencia para ello, para lo cual deberá 
observarse el procedimiento establecido por LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA para dar respuesta a tales 
decisiones, requerimientos o solicitudes, así como las competencias y delegaciones establecidas para la suscripción de las 
mismas. 3). Cuando cualquier autoridad judicial, gubernamental o regulatoria lo haya requerido legalmente, siempre y cuando 
la información confidencial y/o privilegiada se entregue a la mencionada autoridad cumpliendo con los mecanismos de cuidado, 
protección y manejo responsable de la información estipulados en esta cláusula, previa notificación a LA AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, con el fin de que puedan tomar las acciones administrativas y judiciales pertinentes y se 
observe el procedimiento establecido por LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, para dar respuesta a tales 
requerimientos, así como las competencias y delegaciones establecidas para la suscripción de los mismos. 4). Abstenerse en 
cualquier tiempo de utilizar, explotar emplear, publicar o divulgar la Información Confidencial y/o privilegiada en una forma 
diferente a la autorizada en esta cláusula. 5). Tomar todas las medidas necesarias para que la Información Confidencial y/o 
privilegiada que le sea suministrada en medio físico o electrónico, se transporte, manipule y mantenga en un lugar seguro y de 
acceso restringido. 6). Instruir a todas aquellas personas que tengan acceso a la Información Confidencial y/o privilegiada sobre 
la forma de manipulación, utilización, manejo de medidas de seguridad y demás, para que la información subsista bien manejada 
y protegida. 7) El uso de la Información Confidencial y/o privilegiada no otorga derecho ni constituye licencia a EL 
CONTRATISTA, para utilizarla sin observar los principios de la ética, comercial y la competencia leal, ni otorgando, favoreciendo, 
ni beneficiando a cualquier otra persona natural o jurídica. Para ello EL CONTRATISTA acuerda expresamente emplear todos 
los medios a su alcance para impedir esa utilización irregular de la Información Confidencial y/o privilegiada. PARAGRAFO 
PRIMERO: Para todos los efectos, la información confidencial y/o privilegiada, de LA AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA, o aquella que se genere en desarrollo del objeto contractual, la cual debe ser cuidada, protegida y tratada 
de manera responsable por EL CONTRATISTA. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente cláusula 
generará un incumplimiento del contrato. LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA adelantará las acciones judiciales 
pertinentes contra EL CONTRATISTA en el evento que éste, en cualquier tiempo vulnere el compromiso adquirido en virtud de 
la presente cláusula. PARAGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA garantizará que su personal, su (s) subcontratista (s) o el 
personal vinculado a éste último, observen cabalmente la obligación de guardar la total confidencialidad de la información 
suministrada por la entidad o sobre aquella información que el contratista conozca en virtud del desarrollo del objeto del presente 
contrato. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA - TERMINACIÓN, MODIFICACION E INTERPRETACION UNILATERAL DEL 
CONTRATO. LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, puede terminar, modificar o interpretar unilateralmente el 
Contrato, de acuerdo con los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista 
cumpla con el objeto del presente contrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA - CADUCIDAD. LA AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA estará facultada a declarar la caducidad cuando exista un incumplimiento grave, injustificado que paralice el 
servicio determinado en el presente contrato por parte del Contratista en la forma y de acuerdo con el procedimiento previsto 
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por la ley.   CLAUSULA DECIMA TERCERA -. EL CONTRATISTA declara que conoce y acepta los riesgos contenidos en la 
MATRIZ DE RIESGOS del pliego de condiciones del proceso de selección que dio origen al presente contrato, y que monitoreará 
y administrará los riesgos que le hayan sido asignados.  CLAUSULA DECIMA CUARTA-. MULTAS. En caso de mora o 
incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas del presente contrato por causas imputables a EL 
CONTRATISTA, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1 de la Ley 95 de 
1890, las partes acuerdan que LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA , mediante acto administrativo, impondrá a 
EL CONTRATISTA multas, cuyo valor se liquidará con base en un cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor total del 
contrato, por cada incumplimiento hasta el 20% del valor del contrato. Esta sanción se impondrá conforme a la ley b). MULTAS 
POR INCUMPLIMIENTO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. En caso de mora o incumplimiento de 
las obligaciones frente al sistema de seguridad social y/o parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF), LA 
AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA podrá imponer a EL CONTRATISTA multas, cuyo valor se liquidará con base 
en un cero punto dos por ciento (0.2%) del   valor   total   del   contrato, por   cada   día   de   retardo en la presentación de la 
certificación que evidencie el cumplimiento de la presente obligación. Esta   sanción   se impondrá   conforme a la ley y se 
reportará a la Cámara de Comercio competente.  c) MULTA POR LA MORA EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS REQUISITOS 
DE EJECUCIÓN: Cuando EL CONTRATISTA no constituya dentro del término y en la forma prevista en el contrato, o en alguno 
de sus modificatorios, la póliza de garantía única, LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA podrá mediante acto 
administrativo imponer a EL CONTRATISTA multa, cuyo valor se liquidará con base en un cero punto dos por ciento (0,2%) 
del valor total del contrato, por cada día de retardo y hasta por diez (10) días, al cabo de los cuales LA AGENCIA CATASTRAL 
DE CUNDINAMARCA podrá optar por declarar la caducidad.  CLÁUSULA DECIMA QUINTA- CLÁUSULA PENAL. En caso 
de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, EL CONTRATISTA 
debe pagar a LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, a título de indemnización, una suma equivalente al diez 10% 
del valor del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, 
la presente cláusula no impide total el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor 
puede ser compensado con los montos que LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA adeude al Contratista con 
ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil, de la cláusula penal impuesta se 
informará a la Cámara de Comercio. EL CONTRATISTA autoriza a LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, para 
que descuente de forma directa de las sumas a su favor, el valor de la cláusula penal, o exigirla al garante o cobrarla por vía 
administrativa o judicial. Si esto último no fuere posible se cobrará ejecutivamente. CLÁUSULA DECIMA SEXTA- GARANTÍAS 
Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión 
del proceso de selección y del contrato, EL CONTRATISTA se obliga a constituir a su costa y a favor de la AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, una garantía que avalará el cumplimiento y la calidad de las obligaciones surgidas del 
contrato, la cual consistirá en una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en 
Colombia, constituida a partir de la fecha de suscripción del contrato y que contenga los siguientes amparos: 

 
CLASE DE AMPARO VALOR PLAZO 

Cumplimiento general del contrato y el pago 
de las multas y la cláusula penal pecuniaria que 

se le impongan 

Por el termino de duración 
del contrato y seis (6) 

meses mas 

Cuantía equivalente al  veinte por 
ciento (20%) del Valor del 

contrato 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales del 

personal que el contratista haya de utilizar en el 
territorio nacional para la ejecución del contrato 

Por el termino de duración 
del contrato y tres (3) años 

más. 

Cuantía equivalente al  cinco por 
ciento (5%) del Valor del contrato 

Calidad del servicio Por el termino de duración 
del contrato y seis (6) 

meses mas 

Cuantía equivalente al  veinte por 
ciento (20%) del Valor del 

contrato 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015 y por tratarse de un contrato 
directo enmarcado dentro de la modalidad de contratación directa, la AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA 
contempla la constitución a favor y satisfacción  del contratante: AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA , NIT: 
901.421.041-7 una garantía expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, 
cuyas pólizas matrices estén aprobadas por la Superintendencia Financiera, en donde figure como beneficiario la 
AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, NIT: 901.421.041-7. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA - 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA es una persona independiente de la Agencia Catastral de 
Cundinamarca y en consecuencia no es su representante, agente o mandatario del mismo, ni tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en su nombre, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA - CESIÓN. De conformidad con lo establecido en el artículo 41 
de la Ley 80 de 1993, el presente contrato es “intuitu personae” en consecuencia EL CONTRATISTA no puede ceder 
parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa y por escrito 
de la entidad contratante. Si EL CONTRATISTA es objeto de fusión, escisión o cambio de control, LA AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, está facultado a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el 
Contratista se obliga a informar oportunamente a LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, de la misma y 
solicitar su consentimiento. CLAUSULA DECIMA OCTAVA - INDEMNIDAD. EL CONTRATISTA mantendrá indemne a 
LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda 
causarse o, por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el contratista, sus 
subcontratistas o sus proveedores durante la ejecución del contrato y hasta la liquidación definitiva del contrato. Se 
consideran como hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones de su personal y de sus subcontratistas 
y proveedores y del personal al servicio de cualquiera de ellos; y, en general, cualquier incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. CLÁUSULA VIGÉSIMA– SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: Las partes podrán suspender 
temporalmente la ejecución del presente contrato, cuando existan motivos de fuerza mayor y/o caso fortuito, de interés 
público o mutuo acuerdo debidamente justificado, que impidan continuar con la ejecución del mismo, siempre que no se 
vulnere el interés general ni los fines del Estado. En caso de requerirse la suspensión de la ejecución del contrato, la 
supervisión deberá preparar el acta para la suscripción del ordenador del gasto y del CONTRATISTA, en la cual consten 
las razones de hecho y de derecho que la justifican. EL CONTRATISTA deberá ampliar o modificar las garantías exigidas 
de acuerdo con la correspondiente suspensión. La suspensión del contrato es considerada una medida de tipo provisional 
y excepcional que debe ajustarse a los criterios de necesidad y proporcionalidad de las partes involucradas en el contrato 
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y durante el período de la suspensión, las obligaciones contenidas en el contrato no se ejecutan. Para efectos del reinicio 
anticipado de las actividades producto de la suspensión, se deberá suscribir por EL CONTRATISTA, el ordenador del 
gasto y la supervisión, el acta de reinicio correspondiente y realizar los ajustes a las garantías.  CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA– CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a 
su cargo derivadas del presente contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de 
un evento de fuerza mayor y/o caso fortuito debidamente invocado y constatado de acuerdo con la ley y la jurisprudencia 
colombiana. En estos casos, de común acuerdo, se señalarán nuevos plazos y se establecerán las obligaciones que 
cada parte asume para afrontar la situación. Cada una de las partes se obliga a comunicarle a la otra por escrito, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su ocurrencia, los hechos que en su concepto constituyan caso fortuito o fuerza 
mayor. La parte afectada con el caso fortuito o fuerza mayor debe realizar todo esfuerzo razonable para minimizar sus 
efectos y evitar su prolongación y no se exonerará del cumplimiento de las obligaciones pertinentes si omite la citada 
comunicación. La ocurrencia de un caso fortuito o fuerza mayor no dará lugar a indemnizaciones o compensaciones a 
favor de la parte que resulte afectada. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA  - RIESGOS. EL CONTRATISTA declara que 
conoce y acepta los riesgos contenidos en la MATRIZ DE RIESGOS del pliego de condiciones del proceso de selección 
que dio origen al presente contrato, y que monitoreará y administrará los riesgos que le hayan sido asignados. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias o diferencias que surjan 
entre el Contratista y LA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, con ocasión de la firma, ejecución, 
interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente 
Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) 
días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una 
diferencia. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán mediante: 
Conciliación: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe someterse a un procedimiento 
conciliatorio que se surtirá ante la Procuraduría General de la Nación y si las partes no llegan a un acuerdo para resolver 
sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso administrativa. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - 
SUPERVISIÓN. La Supervisión del presente contrato será ejercida por la SUBGERENCIA DE CONSERVACIÓN, 
ACTUALIZACIÓN Y FORMACIÓN CATASTRAL de la Agencia Catastral de Cundinamarca. El supervisor representará 
a la AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA ante el CONTRATISTA, con el fin de verificar el cumplimiento del 
contrato, de acuerdo con lo establecido en el Decreto No 472 de 2018 y la Ley 1474 de 2011. La supervisión contractual 
implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento o sobre las obligaciones a cargo del contratista, por ende el supervisor 
está facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y será 
responsable por mantener informado al Ordenador del gasto de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos 
de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato 
o cuando se presente incumplimiento al mismo.  CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA - INTEGRACIÓN INSTRUMENTAL 
DEL CONTRATO. Hacen parte integrante del contrato los siguientes documentos: 1. Los estudios previos, sus anexos 
o cualquier otro documento del Proceso. 2. La oferta presentada por el Contratista. 3. Las actas, acuerdos, informes y 
documentos precontractuales. 4. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 5. La resolución de justificación de la 
contratación directa. 6. Documentos del Contratista. 7. El registro presupuestal. 8. El reporte del contrato que arroja el 
sistema SECOP II y 9. Todas las actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, contractual y 
postcontractual y tienen carácter vinculante en la relación jurídica. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA - 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente documento, se entiende perfeccionado una vez sea aprobado por 
las partes en la plataforma de SECOP II y a su vez se genera la aceptación del mismo dentro de la plataforma. Para su 
ejecución requiere el registro presupuestal, la aprobación de la garantía y la suscripción del acta de inicio. CLAUSULA 
VIGÉSIMA SÉPTIMA- NOTIFICACIONES. Para efectos de la notificación a las partes se tendrán en cuenta los datos 
registrados en la herramienta SECOP II. De conformidad con el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo y demás normas concordantes, EL CONTRATISTA autoriza expresamente a LA 
AGENCIA a remitir notificaciones electrónicas al correo electrónico registrado en la herramienta SECOP II. Por lo anterior, 
toda notificación a realizar por parte de LA AGENCIA se remitirá a las últimas direcciones informadas, por lo que los 
efectos que ellas conlleven serán asumidos por EL CONTRATISTA en caso de que se allane a no actualizar la 
información en la citada herramienta en caso de cambios en la misma. De conformidad con lo anterior, el contratista 
autoriza de manera expresa, con la firma electrónica del presente anexo al contrato, que todas las notificaciones se le 
realicen vía correo electrónico.  CLAUSULA VIGÉSIMA OCTAVA– LIQUIDACIÓN: Conforme a lo establecido a lo 
establecido con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012 y el artículo 
11 de la Ley 1150 de 2007. La liquidación por mutuo acuerdo podrá efectuarse dentro de los cuatro (4) meses siguientes 
a la fecha de terminación del contrato. En aquellos casos de que el contratista no se presente a la liquidación previa 
notificación o convocatoria que haga la ACC, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre el contenido, la ACC tendrá la 
facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  PARÁGRAFO PRIMERO : La Agencia 
Catastral de Cundinamarca, procederá a suscribir acta de cierre del expediente contractual en atención al artículo 
2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional Colombia Compra 
Eficiente. CLAUSULA VIGÉSIMA NOVENA – NOTIFICACIONES CONTRACTUALES- Los avisos, solicitudes, 
comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben constar por 
escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la 
persona y a las direcciones indicadas a continuación: AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, Nombre: JOSÉ 
ANTONIO HERRERA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.447.995 de Bogotá, en su calidad 
de Gerente General de la Agencia Catastral de Cundinamarca, , Dirección: Avenida Boyacá No. 50 – 34 de la ciudad de 
Bogotá - Correo electrónico: jose.herrera@acc.gov.co. La CONTRATISTA, XXXXX, con Nit. XXXXXX, Dirección: 
XXXXXXX. Correo electrónico: XXXXXX, Teléfono: XXXXX. De conformidad con lo anterior, el contratista autoriza de 
manera expresa, con la firma del presente contrato, que todas las notificaciones se le realicen vía correo electrónico. 
CLAUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA — LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL. La ejecución del 
contrato tendrá lugar en los Municipios de Cogua, Pulí, Venecia, Guayabal de Siquima y Arbeláez en el departamento 
de Cundinamarca y en la sede principal de la Agencia Catastral de Cundinamarca ubicada en la AV. Boyacá # 50 – 34 
Barrio Normandía Bogotá D.C., cuando las necesidades del servicio lo requieran, previa aprobación de la supervisión del 
contrato.  
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